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CONCEJO MUNICIPAL DE LAS CONDES 

SESIÓN ORDINARIA N°1214 
06 DE MAYO DE 2025 

 
En Las Condes, siendo las 15:30 horas, se inicia la Sesión Ordinaria N°1214 del Concejo 
Municipal de Las Condes, mediante Sistema Presencial, siendo presidida por la alcaldesa 
Sra. Catalina San Martin, con la presencia de los siguientes Concejales, señores: Catalina 
Ugarte Millán, Luis Hadad Acevedo, Manuel Melero Abaroa, Francesca Gorrini Tesser, 
Pamela Hödar Alba, Richard Kouyoumdjian Inglis, Leonardo Prat Fernández, Guillermo 
Ureta Larrain y Nayati Mahmoud Contreras. Actuando de secretario Jorge Vergara Gómez, 
Secretario Municipal. 

 

El concejal Cristobal de la Maza López, no asiste a la sesión. 

Asisten los siguientes funcionarios del municipio, corporaciones, fundaciones y de la 
sociedad civil, señores: Najel Klein, Administradora Municipal; María Garcés Marques, 
Secretaria de Planificación; Ignacio Gil, Jefe de Gabinete; Alicia de la Cruz, Directora 
Jurídica; Christian Bolivar, Director de Seguridad; Roman Pino, Director (s) de Control; 
Edna Pizarro, Directora de Salud; María Ester Silva, Directora de Educación; Martin Vial, 
Director Ejecutivo de la Corporación Cultural de Las Condes; Ramón Santos Director (s) de 
Administración y Finanzas; Juan Pablo Garrido, Director (s) de Tránsito y Transporte 
Público; Carmen Oisel, Directora (s) de Infraestructura; Carolina Contreras, Directora de 
Desarrollo Comunitario; Carlos Huidobro, Jefe Departamento Bienes Muebles e Inmuebles.  

La alcaldesa Sra. Catalina San Martin, abre la sesión, saludando a vecinos presentes, a los 
que se encuentran conectados vía Streaming, a los Directores, Jefes y funcionarios de la 
municipalidad, así como a los concejales, saluda al concejal Luis Hadad, dándole la 
bienvenida al concejo, después de casi 45 días, manifiesta que quiere iniciar este concejo, 
haciendo un minuto de silencio por Valerio Vargas, funcionario municipal que falleció, señala 
que Valerio Vargas, era funcionario de la Dirección de Desarrollo Comunitario, quiere enviar 
un abrazo muy grande a Pamela su esposa y a Valentina, su hija, e indicarles que cuentan con 
todo nuestro apoyo, conoce lo duro que fue para ellas y para sus compañeros de trabajo este 
último tiempo, quiere también hacer una invitación: entiende que las Asociaciones están 
realizando una rifa para ayudar a la familia de Valerio; se inicia el minuto de silencio, al 
finalizar la alcaldesa agradece a todos por acompañarnos en este momento. 

 

ENTREGA DE LAS ACTAS DE LA SESION ORDINARIA N°1213, Y DE LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA N°229, AMBAS CELEBRADAS EL 15 DE ABRIL DE 2025. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, procede a hacer entrega del acta de la sesión ordinaria 
N°1213, celebrada el 15 de abril de 2025 y de la sesión extraordinaria N°229, también 
celebrada el 15 de abril de 2025, para que sean revisadas por cada uno de los concejales y 
envíen sus comentarios a Secretaría Municipal, y procede a someter a votación el acta de la 
sesión ordinaria N°1212, celebrada el 08 de abril de 2025. 

Los concejales señores: Manuel Melero, Francesca Gorrini, Pamela Hödar, Richard 
Kouyoumdjian, Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

El concejal Luis Hadad, se abstiene. 

La Alcaldesa, también vota a favor. 



 

2 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE LAS CONDES 

Se aprueba el acta de la sesión ordinaria N°1212 celebrada el 08 de abril de 2025, por 8 votos 
a favor y 1 abstención, dando lugar al siguiente acuerdo: 

 

ACUERDO N°79/2025 

Se aprueba el acta de la sesión ordinaria N°1212, celebrada el 08 de abril de 2025.  
 
La Alcaldesa solicita antes de iniciar con el primer punto de la Tabla, subir un nuevo punto 
a la Tabla, entiende que este tema lo trataron hoy, se trata del Comodato entre la 
Municipalidad de Las Condes y el Comité de Administración Bosque La Villa, un inmueble 
ubicado en Av. Fleming N°989, señala que para subir el punto a la Tabla lo somete a 
votación, entiende que ya lo habían aprobado en comisión, pero si algún concejal quiere decir 
algo o quiere rechazar, por favor que comente; otorga la palabra al concejal Luis Hadad. 
 
El concejal Luis Hadad, señala que hoy en la mañana tuvieron la comisión de la Dirección 
de Desarrollo Comunitario, en donde se expuso este tema de este comodato. Anteriormente 
se había mencionado, que se entiende una falta de respeto al tiempo de los concejales, cuando 
se levantan temas el mismo día del concejo, más aún por ley, no puede haber una 
modificación del acta que se va a presentar, no recuerda si son 72 o 48 horas antes, y están a 
menos de 24 horas, donde se presenta esta modificación de temas; le solicito amablemente a 
la Directora que lo llamara y explicara la real importancia que tenía este, porque si se van a 
estar subiendo temas el mismo día del concejo, cambiando la tabla, piensa que no 
corresponde; esta situación la comento con los concejales, y consulto si alguno tenía 
problemas, y un concejal que no estaba de acuerdo, a quien le comentó la argumentación que 
le entregó la Directora: se trata de un tema al cual se debe dar respuesta hasta el día 7 de 
mayo, situación por la cual este comodato, se trae a concejo, en virtud de los nuevos 
antecedentes, los concejales que estuvieron en la comisión, aceptaron levantar el punto a 
Tabla, sin embargo, se realizó la petición a la Directora que no se levanten más puntos de 
tabla el mismo día o 24 horas antes, ya que también existe una programación por parte de 
todos los concejales. 
 La Alcaldesa le aclara al concejal que es legal subir un punto a Tabla, que este se debe 
someter a la votación del concejo quienes lo aprueban o no. Señala también que esto responde 
a los Informes Finales de Contraloría General, los que llegaron en el mes de diciembre 2024, 
los que se estuvieron trabajando con los distintos equipos municipales, para poder dar 
respuesta a la Contraloría General de la República, en relación con las observaciones 
realizadas; lamentablemente un equipo no dio respuesta a tiempo, por lo que se cursaran las 
medidas disciplinarias que correspondan, como debiese ser siempre que ocurran estás 
situaciones, y debido a la premura, le indica al concejal que si un fuese urgente no se 
solicitaría incorporar a la tabla. Manifiesta que todos valoran el tiempo de los Directores y 
de ellos como concejales, pero dado que esto debe ser respondido con plazo fatal mañana, y 
entendiendo la falta o negligencia de algunos funcionarios en entregar a tiempo una respuesta 
es que se viene a levantar el tema como punto de tabla. Consulta si algún otro concejal tiene 
dudas o alguna pregunta, bajo esa premisa, se sube el punto a tabla, el que será incorporado 
al final de la tabla. 
Se aprueba subir a tabla un punto de la Dirección de Desarrollo Comunitario, dando lugar al 
siguiente acuerdo: 
 
ACUERDO N°80/2025 
 
Se aprueba incorporar en Tabla como Tema 9, de la Dirección de Desarrollo Comunitario, la 
“Solicitud de Comodato entre la Municipalidad de Las Condes y el Comité de 
Administración Bosque de la Villa”.  
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1. TEMA DE LA SECRETARIA MUNICIPAL 

La Alcaldesa pasa a la orden del día, otorgando la palabra al Secretario Municipal, Sr. 
Jorge Vergara, para que exponga su tema. 

A) INFORME FINAL N°531/2024, DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA 
REPUBLICA 

El Secretario Municipal Sr. Jorge Vergara, saluda a los presentes, señalando que por 
instrucciones de la Contraloría, le corresponde dejar constancia de la entrega a los 
concejales, del Informe Final N°531/2024, de fecha 17 de abril 2025, de la Contraloria 
General de la República, señala que corresponde a un Informe largo y lapidario: anuncia 
que hay delitos y pide informar este dictamen además, al Ministerio Público y al Consejo 
de Defensa del Estado, indica que viene un sin número de Juicios de Cuenta, al menos 
10, ordena instruir sumarios y la Contraloría informa que algunos de estos sumarios serán 
llevados por esa institución; se refiere a manejo de contratos, especialmente de vestuario, 
no el general que se realiza para todos los funcionarios, sino aquel vestuario especifico, 
se refiere al contrato de cuidadores de personas postradas y también al arriendo de 
vehículos, en general todo de mal a peor. Piensa que este tema debería ser tomado por el 
concejo, dado que es muy largo, más de 250 páginas.  

La Alcaldesa agradece la intervención de don Jorge Vergara, señalando que efectivamente 
sería bueno. Consulta si los concejales alcanzaron a revisar el informe, si no, sería bueno 
que lo pudieran leer, para que frente a las dudas que se les presenten, Secretaria Municipal 
o Dirección Jurídica, les puedan dar respuesta. Les comenta que han llegado 3 Informes 
Finales de Contraloría, por lo que comprenderán, es muy complejo para un municipio. 
Este informe, si mal no recuerda es una revisión del año 2023, indica que los Informes 1 
y 2 son de Finanzas y también son del año 2023. Indica que el de Finanzas y el de Obras, 
está siendo revisado por equipos municipales, donde se han organizado para que cada 
Dirección diera respuesta específicamente la observaciones realizadas y como bien señala 
el Secretario Municipal, este Informe Final es muy complejo, el que tiene que ver con 
compras y efectivamente la Contraloría señala que va a informar al Consejo de Defensa 
del Estado, por situaciones que señala ocurren en este informe, por lo que mantendrán 
los mismos procedimientos: se recibe el informe, se analiza con los equipos y se da 
respuesta a la Contraloria. Este Informe es un golpe duro para el municipio, así como lo 
han sido los anteriores, es nuestra labor dar respuesta en tiempo y forma, no sabe si es 
común que lleguen 3 Informes Finales tan seguido, esto ha impedido o ralentizado el 
trabajo que deben realizar los equipos municipales, por lo que agradece a los equipos que 
han estado con mucha exigencia, con mucho trabajo, teniendo que responder estos 
informe y además realizando sus labores diarias y adicional a eso, los trabajos que ella 
les entrega, por los proyectos que se deben sacar adelante, que van más allá del día a día. 

La Alcaldesa consulta si algún concejal tiene preguntas o quiere decir algo, da la palabra 
a la concejal Catalina Ugarte. 

La concejal Catalina Ugarte señala que leyó solo el Resumen y Conclusiones y lo leerá 
en detalle, pero manifiesta que sería bueno y como se vio en el periodo anterior, que la 
municipalidad les muestre cómo están, que van a hacer, como lo van a mejorar, 
presentarlo como semáforo, ¿Cuáles son las rojas, amarilla? Como en algún momento lo 
realizó la Dirección de Control, por lo que le gustaría que se llamara a una comisión para 
verlo de esa forma, que es más digerible que el texto de 250 páginas, para verlo, además 
que se trata del periodo anterior, durante el cual también estuvieron algunos y aprobaron 
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tal vez esas compras, pero para verlo bien y que no se vuelvan a repetir y ver cuáles son 
los mecanismos de control, reconoce que en ese año, no habían muchos procesos como 
ahora, que se están generando más procesos. 

La Alcaldesa recuerda también que la Dirección de Control, les mostro el detalle de las 
observaciones de un Informe de Contraloria, en donde en forma de semáforos mostraban 
cuales eran más graves, menos graves o cuales eran más fáciles de resolver, solicita que 
se coordinen la Dirección Jurídica con la Administración y la Dirección de Control, y que 
coordinen una comisión para ver los Informes. 

El concejal Richard Kouyoumdjian señala que el Informe llegó el día de ayer con los 
antecedentes para el concejo, y el Informe es del 17 de abril, consulta ¿cuándo llego a la 
Municipalidad? Le indican que llego el miércoles 30 de abril, le habría gustado haberlo 
recibido antes, para alcanzar a revisarlos. 

La Alcaldesa le indica que la obligación y por eso se realiza de esta forma, los informes 
de Contraloria tienen una forma de ser presentados y es que deben ser presentados en 
Concejo, esa es la forma que establece la Ley, para la entrega de los Informes de 
Contraloría. 

El concejal Richard Kouyoumdjian señala que es imposible dar una opinión si no se ha 
podido leer el informe. 

La Alcaldesa le responde que es solo la entrega formal del Informe, cualquier apreciación 
o dudas se pueden ver después, la idea es poder entregar la palabra si tienen alguna duda 
en específico que necesiten resolver o realizar propuestas como lo hizo la concejal 
Catalina Ugarte, que le parece muy acertada. 

La Alcaldesa agradece a don Jorge Vergara y da paso al segundo tema, de la Dirección de 
Medio Ambiente y Aseo. 

 

2. TEMA DE LA DIRECCIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y ASEO 
A) AUTORIZACIÓN DE TRASPASO DE RECURSOS 2025, ENTREGADOS 

POR LA SUBDERE A EMPRESAS QUE REALIZAN EL SERVICIO DE 
RECOLECCION Y/O TRANSPORTE DE RESIDUOS Y/O SERVICIO DE 
BARRIDO DE CALLES DE LA COMUNA DE LAS CONDES 

 

El Director de Medio Ambiente y Aseo, Sr. Ricardo Scaff, saluda a la Alcaldesa y a los 
concejales presentes, señalando que el tema que trae a concejo es mucho más grato que 
el anterior. comenta que tuvo la oportunidad de presentarle este tema en comisión la 
semana pasada y se trata de algo que ya es tradicional desde el año 2014, y corresponde 
a recursos que entrega la Subdere, para ser transferidos inmediatamente a las empresas 
que prestan servicio en la comuna, referida al aseo, se realizó un pequeño resumen 
histórico, donde se puede apreciar cuales han sido las cifras recibidas desde el año 2014 
y hasta la fecha, indicando las empresas que prestaron Servicio de Aseo en la comuna y 
los montos entregados a cada una de ellas. 
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ANTECEDENTES 2025: 

También se mostró en la comisión que la SUBDERE había entregado aproximadamente 
500 millones al municipio para ser distribuido en las empresas que están acreditadas e 
informadas a partir del año 2024, se trata de 4 empresas que prestan Servicio en Barrido 
y Limpieza de Calles. 

 

OFICIO N°3235 del 30.12.2024 la SUBDERE informa: 

Presupuesto del Sector Público año 2025 es $21.483.868.- con el propósito de ser 
transferidos a través de los municipios a los trabajadores de empresas que efectúan 
labores como conductores, peonetas y barredores de calles en los servicios de recolección 
y/o transporte de residuos sólidos domiciliarios y/o servicios de barrido de calles bajo la 
modalidad de externalización de servicios. 

 

Resolución N°8 del 07 de marzo del 2025 (Toma de Razón de fecha 01.04.2025) la 
SUBDERE informa: 

  Total, de Municipalidades del país que informaron: 263 (de 345 municipalidades). 
 

 Total, de beneficiarios a nivel país: 19.340 trabajadores 
 

 Cantidad de trabajadores informados por Las Condes: 488 trabajadores. 
(Cantidad informada año 2024: 473 trabajadores) 
 

 Monto a Transferir a la Municipalidad de Las Condes $542.095.288.- 
(Monto transferido año 2024 $527.748.804.-) 
 

 Monto que corresponde a cada trabajador año 2025 $1.110.851.- 
(Monto que correspondió a cada trabajador año 2024 $1.115.748.-) 
 

CANTIDAD DE TRABAJADORES DE LAS CONDES 
INFORMADOS A LA SUBDERE 2025: 
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De acuerdo con el protocolo entregado por la SUBDERE, que indica que, una vez 
recibidos los fondos, estos deben ser transferidos en menos de 30 días hábiles y en una 
cuota a las empresas, es por esto por lo que se solicita al Concejo Municipal autorizar la 
transferencia de recursos 2025 entregados por la SUBDERE, a las empresas que realizan 
el servicio de recolección y/o transporte de residuos y/o servicios de barrido de las calles 
en la Comuna de Las Condes: 

 

 

 

 

 
 
 
 
La Alcaldesa agradece al Director y pregunta si hay dudas o consultas sobre este tema, no 
habiendo dudas, procede a someter a votación en orden de aprobar o rechazar esta solicitud. 
 
Los concejales señores: Catalina Ugarte, Luis Hadad, Manuel Melero, Francesca Gorrini, 
Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati 
Mahmoud, votan a favor. 
La Alcaldesa, también vota a favor. 
 
Se aprueba por unanimidad, dando lugar al siguiente acuerdo. 
 
ACUERDO Nº81/2025  

Se aprueba la transferencia de recursos 2025 entregados por la SUBDERE, a las empresas 
que realizan el servicio de recolección y/o transporte de residuos y/o servicios de barrido de 
las calles en la Comuna de Las Condes: 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
La Alcaldesa, agradece al Director de Medio Ambiente y Aseo, Sr. Ricardo Scaff y da la 
palabra a la Secretaria (s) de la Corporación de Educación y Salud, Sra. Edna Pizarro, para 
que exponga un tema de su competencia. 
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3. TEMA DE LA CORPORACIÓN DE EDUCACIÓN Y SALUD 
A) REAJUSTE DEL MONTO INCENTIVO AL RETIRO DE DOCENTES Y 

ASISTENTES DE LA EDUCACIÓN DE COLEGIOS MUNICIPALES 
 
La Secretaria (s) de la Corporación de Educación y Salud Sra. Edna Pizarro, saluda a 
la Alcaldesa y concejales presentes, señalando que el tema que trae se vio hoy en 
comisión presidida por el concejal Guillermo Ureta, y se trata de un tema que ya se 
trajo a la aprobación del concejo el día 11 de marzo y que por un reajuste que se 
otorga por primera vez, se debió traer nuevamente para ser aprobado por el nuevo 
monto. 
 

ANTECEDENTES GENERALES 
LEY N°20.976 – SOBRE REAJUSTE MARZO 2025 – SOLICITUD DE RECURSOS 
DOCENTE QUE SE ACOGEN A LA BONIFICACIÓN POR RETIRO 
 
Otorgase, por una sola vez, una bonificación por retiro voluntario al personal Docente 
de la educación que se desempeñe en establecimientos educacionales administrados 
directamente por las municipalidades o por corporaciones privadas sin fines de lucro. 
 
La presente Solicitud de Recursos se aplica por primera vez reajuste marzo 2025, lo 
cual actualiza los montos y aumenta el “Anticipo de Subvención”. 
 
La bonificación por retiro voluntario una parte será de cargo del empleador y ascenderá a un 
mes de remuneración imponible por cada año de servicio prestado en las entidades 
mencionadas en el inciso anterior, con un máximo de once meses. 
 
El total de la bonificación será de cargo del empleador. Sin perjuicio de ello, éste podrá 
solicitar para su financiamiento el anticipo de subvención previsto en el artículo 6 de la 
ley Nº20.822. 
 
El correo fue recibido el día 3 de abril y el tema había pasado por concejo el día 11 de marzo, 
es por esta razón que se debe volver a solicitar el acuerdo, dado que los montos cambiaron. 
 

LEY N°20.976 – PROCESO 2022 – PROFESIONALES DE LA EDUCACIÓN QUE 
SE ACOGEN A LA BONIFICACIÓN POR RETIRO Y BONIFICACIÓN DE 

ANTIGÜEDAD 
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Total:  313.673.993 
Beneficiarios: 11 
Anticipo de Subvención: $222.838.811 
144 Cuotas: $1.547.492 
 

 
LEY N°20.976 – PROCESO 2022 – PROFESIONALES DE LA EDUCACIÓN QUE 

SE ACOGEN A LA BONIFICACIÓN POR RETIRO Y BONIFICACIÓN DE 
ANTIGÜEDAD 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Total: 327.789.321 
Beneficiarios: 11 
Anticipo de Subvención: $227.853.376 
144 Cuotas: $1.583.315 
 
 

 
 
Es por esto y por el reajuste que se aplicó posterior a que se pidiera la aprobación es que se 
trae nuevamente a consideración del concejo, la aprobación de esta bonificación y la 
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autorización para pedir el anticipo al Ministerio de Educación con este reajuste que se aplicó 
en marzo del 2025. 
 
La Alcaldesa agradece a la Sra. Edna Pizarro y con pregunta si hay dudas o consultas sobre 
el tema, da la palabra a la concejal Catalina Ugarte. 
 
La concejal Catalina Ugarte, solicita ver una de las páginas proyectadas, ya que le llama la 
atención la última remuneración devengada, consulta si son profesores. 

La Sra. Edna Pizarro señala que son solo docentes. 

La concejal Catalina Ugarte, le consulta si la remuneración mensual de la primera persona 
que aparece en el listado es de $3.100.000.- 

La Sra. Edna Pizarro le indica que es exacto. 

La concejal Catalina Ugarte, le consulta que docente recibe esa remuneración. 

La Sra. Edna Pizarro le informa que generalmente son los docentes que reciben más bienios 
o que tienen más años de servicio, por eso se acogen a retiro. 

La concejal Catalina Ugarte, señala que no cree que sea el caso, pero había una mala práctica 
en algunos lugares, donde en el último año se incrementan las remuneraciones con el 
propósito de recibir un mayor beneficio; le interesa saber cómo está siendo administrado el 
personal de todos los colegios municipales, para asegurarse que esa mala práctica no esté en 
Las Condes. 

La Sra. Edna Pizarro le indica a la concejal que se puede comprometer a traer un estudio de 
las remuneraciones de los últimos 5 años, pero los reajustes que se aplicaron en diciembre, 
pero generalmente cuando había reajuste fiscal fraccionado, recuerda que un año fue en tres 
cuotas distintas que se fue aplicando el porcentaje, por lo que podría haber variaciones. 

La concejal Catalina Ugarte complementa señalando que el reajuste le parece bien, que lo 
que le llama la atención es que haya profesores que estén ganando $4.000.000, lo que sería 
el ideal, pero claramente no es un sueldo de mercado y considerando que en base a las últimas 
remuneraciones se calcula la bonificación, le preocupa que este valor este inflado. 

La Sra. Edna Pizarro le señala que esa no es una práctica que se realice en la Corporación. 
Le ofrece con relación a estos 11 docentes, mostrar por años de servicio, cuantos bienios 
alcanzaron a tener en la Corporación, dado que hay un reajuste por bienio y por capacitación, 
al igual que en salud. Se compromete a buscar como se descomponen estas remuneraciones, 
para ver cómo se llegó a estas cifras, considerando que hay personal que tiene 30 años de 
servicio en el Sistema Público. 

La Alcaldesa agradece a la Sra. Edna Pizarro y procede a someter a votación el tema, en 
orden de aprobar o rechazar esta solicitud. 

Los concejales señores: Catalina Ugarte, Luis Hadad, Manuel Melero, Francesca Gorrini, 
Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, 
votan a favor. 

La Alcaldesa, también vota a favor. 

Se aprueba por unanimidad, dando lugar al siguiente acuerdo. 
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ACUERDO Nº82/2025  

 Se aprueba la postulación de Asistentes de la Educación que se acogen a la bonificación de 
la ley N°20.946 y autorizar que la Corporación de Educación y Salud de Las Condes, 
solicite al Ministerio de Educación un anticipo de subvención escolar con reajuste marzo 
2025 por un total DE $227.853.376.- para financiar bonificación de cargo del sostenedor, la 
cual será descontada en 144 cuotas, cada una de $1.582.315.- 

 

La Alcaldesa da la palabra a la Directora Jurídica, Sra. Alicia de la Cruz, para que exponga 
un tema de su Dirección. 

 

4. TEMA DE LA DIRECCIÓN JURIDICA 
A) AUTORIZACIÓN RENOVACIÓN COMODATO DE INMUEBLE DE LA 47ª 

COMISARIA DE CARABINEROS LOS DOMINICOS 
 
La Sra. Alicia de la Cruz saluda a los presentes e inicia su intervención señalando 
que viene a exponer la Renovación del Comodato del Inmueble de la 47ª Comisaria 
de Carabineros Los Dominicos,  

ANTECEDENTES: 

 La Municipalidad de Las Condes es dueña del Inmueble ubicado en Av. Paul Harris 
N°1550, esquina calle Camino El Alba. Actualmente dicho inmueble se encuentra 
otorgado en comodato a la 47 Comisaría de Carabineros Los Domínicos.  

 La 47 Comisaría tiene el inmueble en comodato desde el año 1994, fecha en que se 
firmó el primer comodato por 10 años, ratificado por Decreto Alcaldicio Sección 1° 
N°1680 de 23.10.94.  

 En el año 2004 se renovó el Comodato por otros 10 años, ratificado por Decreto 
Alcaldicio Sección 1° N°755 de 10.02.05  

 Finalmente, en junio del 2015 se renovó nuevamente el comodato por un plazo de 10 
años, ratificado por Decreto Alcaldicio Sección 1° N°3851 de 01.12.15. 
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NECESIDAD DE RENOVACION DE COMODATO 
 
 
 Dado que el comodato actualmente vigente vence en Junio del presente año, la 47 

Comisaría de Carabineros Los Domínicos ha solicitado una nueva renovación del 
Comodato.  

 
 En virtud que el funcionamiento de la 47 Comisaría es esencial para llevar a cabo la 

labor que realiza Carabineros de Chile en la Comuna, y para la seguridad de nuestros 
vecinos, se estima necesaria la renovación del Comodato por otros 10 años.  

 
 El contrato de comodato a firmar replica el comodato actualmente vigente en todos 

sus términos y condiciones, estableciendo un plazo de 10 años de vigencia.  
 
 El borrador de contrato ya cuenta con VB de Carabineros de Chile.  

 

La Sra. Alicia de la Cruz, manifiesta que el borrador del Contrato de Comodato que se esta 
sometiendo a consideración del concejo, cuenta también, con el visto bueno de Carabineros 
de Chile, por lo tanto, y de acuerdo con lo expuesto se solicita al Concejo Municipal autorizar 
la renovación por 10 años, del Comodato de Inmueble Municipal ubicado en Avenida Paul 
Harris N°1550, entregado a Carabineros de Chile, para que funcione en él la 47ª Comisaría 
de Carabineros de Chile “Los Dominicos”. 
 
La Alcaldesa pregunta si los concejales tienen dudas o consultas sobre el tema, da la palabra 
al concejal Manuel Melero. 
 
El concejal Manuel Melero, hace mención de algunas indicaciones que ha realizado la 
concejal Catalina Ugarte, sobre la mantención de los inmuebles municipales, además de una 
serie de necesidades que tiene la 47ª Comisaria que le hizo llegar el concejal Richard 
Kouyoumdjian, por lo que espera que la municipalidad se pueda hacer cargo de las 
reparaciones o de los requerimientos que pueda realizar la propia Comisaria. 
 
La Sra. Alicia de la Cruz, manifiesta que el Comodato considera también la posibilidad de 
que la municipalidad realice mejoras en el edificio. 
 
La Alcaldesa procede a someter a votación el tema, en orden de aprobar o rechazar esta 
solicitud. 
 
Los concejales señores: Catalina Ugarte, Luis Hadad, Manuel Melero, Francesca Gorrini, 
Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, 
votan a favor. 

La Alcaldesa, también vota a favor. 

Se aprueba por unanimidad, dando lugar al siguiente acuerdo. 
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ACUERDO Nº83/2025  

Se aprueba autorizar la renovación por 10 años, del Comodato de Inmueble Municipal 
ubicado en Avenida Paul Harris N°1550 entregado a Carabineros de Chile para que 
funcione en él la 47° Comisaría de Carabineros de Chile “Los Domínicos”. 

La Alcaldesa agradece a la Directora Jurídica y señala que pasa al siguiente tema, de la 
Dirección de Seguridad, entrega la palabra a don Carlos Huidobro, de la Dirección de 
Administración y doña Karina Caball, de Seguridad Pública 

 

5. TEMA DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD 
A) CONTRATO DE ARRIENDO DE INMUEBLE PARA EL 

FUNCIONAMIENTO DEL “PROGRAMA CONECTA” DEPENDIENTE DE 
LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA. 
 
Don Carlos Huidobro, saluda a los presentes y manifiesta que este es un tema que se 
vio en comisión el día de ayer, el que mostraran de manera conjunta, puesto que el 
motivo de fondo del contrato de arriendo que traemos a aprobación del concejo, para 
un programa liderado desde la Dirección de Seguridad y Karina, encargada del área 
post delito, va a explicar el programa y posteriormente, voy a profundizar en las 
razones, de acuerdo con el plan municipal, del porque necesitamos este espacio 
nuevo. 
La Sra. Karina Caball, saluda a la Alcaldesa y a los concejales y comenta que quiere 
explicar lo que hace el programa Conecta, que es precisamente por lo que se esta 
solicitando la autorización de traslado. El programa Conecta, es un programa de 
reinserción social que tiene como objetivo evitar la reincidencia de delitos cometidos 
por vecinos de Las Condes, pero también reducir los factores de riesgo de quienes 
viven actualmente en un ambiente criminológico, este programa nace a raíz de lo que 
se conoce como la prevención social, el que se encuentra ligado a las necesidades y 
lineamientos que se establecieron en el Plan de Seguridad Pública, vigente a la fecha. 
El traslado de este programa obedece a varios factores, considerando que los usuarios 
de este son las personas mas vulnerables de la comuna, personas que se encuentran 
en el sector de las Villas sociales. 
Actualmente este programa funciona en Andres Bello con la Costanera, ubicación 
que hace difícil la llegada de nuestros usuarios, es por eso que se busca tener la 
posibilidad de una mejor condición mas cercana, para una supervisión técnica mas 
adecuada para todo el equipo que trabaja en dicho programa.   

 

OBJETIVO “PROGRAMA CONECTA” 

El “Centro Conecta” es un programa impulsado por nuestra Municipalidad, orientado a la 
integración sociolaboral de vecinos en condición de vulnerabilidad o con antecedentes de 
conflicto con la justicia. Sus oficinas están ubicadas en Av. Andrés Bello N°2610. 

Este proyecto se inició gracias a una alianza estratégica entre la Corporación Cimientos de 
la Cámara Chilena de la Construcción, sin embargo, el municipio optó por iniciar un 
desafío propio durante el 2023, como parte de la política de Prevención integral del delito, 
a través de la Dirección de Seguridad Pública. 
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El objetivo del programa es brindar oportunidades de inserción psico sociolaboral mediante 
la capacitación en diversos oficios, tales como tabiquería en vulcometal, gasfitería e 
instalación sanitaria y eléctrica domiciliaria. De esta manera, se contribuye al desarrollo de 
nuevas posibilidades en su vida social, familiar y laboral. 

La habilitación del espacio que actualmente se utiliza, fue refaccionado por la Cámara 
Chilena de la Construcción CChC, en el marco del convenio suscrito a través de las 
capacitaciones y mejoras constructivas, parte del plan de capacitación y adecuado a las 
necesidades de los usuarios y el equipo técnico que ahí se desempeña laboralmente. 

Señala que continuaban trabajando bajo la lógica de la Camara Chile, pero esta nos ha tenido 
que abandonar, realizaran gestiones para que se vuelva a integrar a este trabajo, dado que 
muchos de sus usuarios fueron capacitados por la Cámara, quienes les entregaron las 
herramientas necesarias para encaminarlos en una nueva oportunidad de vida, otorgándoles 
herramientas tanto psicológicas, sociales, capacitaciones e intermediación laborales. Bajo 
esta lógica es que se deben trasladar de ubicación para una mejor ejecución del programa. 

Carlos Huidobro manifiesta que complementando lo que indica Karina, como parte de un 
plan municipal de mejoramiento de la infraestructura municipal, este año están en la etapa 
final del proceso de adjudicación de una licitación que busca repara y reforzar tres lozas del 
Edificio Consistorial, incluyendo obras de reforzamiento de las losas en tres niveles, por lo 
que se hace necesario el traslado temporal de pisos completos por un período estimado de 
300 a 360 días. 

Para facilitar esta labor, se ha designado el séptimo piso como nivel de transición, espacio 
principalmente ocupado por el Departamento de Administración de Bienes Muebles e 
Inmuebles. 

Por ello, este Departamento deberá trasladarse a las dependencias ubicadas en Av. Andres 
Bello N°2610, donde actualmente funciona el programa social “Conecta”, dependiente de 
Seguridad Pública, cuando se deba trasladar a SECPLAN al piso siete y en forma paralela al 
piso 15, que se moverá al Centro Cívico. 

Su reubicación permitirá, además, una mejor atención a los usuarios del programa y un 
desarrollo más eficaz de sus funciones, facilitando la accesibilidad y fortaleciendo su impacto 
y beneficio directo para los habitantes. 

Karina Caball señala que la ubicación en Padre Hurtado tiene mejor logística en cuanto a 
movilización, incluso a los buses eléctricos de la municipalidad que mueven a la gente en ese 
sector. La propiedad que se esta arrendando, anteriormente fue un Jardín Infantil, por lo que 
cuenta con la infraestructura necesaria para realizar las capacitaciones, los talleres que se 
imparten y las terapias individuales que se realizan, y tiene un patio donde se pueden 
desarrollar los talleres prácticos de carpintería, vulcometal y otros.  

Carlos Huidobro, muestra en pantalla los antecedentes que formaran parte del decreto, 
indicando que lo que traen a concejo es la aprobación del arriendo de la propiedad cuyo 
representante es el Sr. Ángel Farías Domancic, Rut N°5.390.221-9, y sus antecedentes son 
los siguientes: 

 Dirección: Calle Chesterton N°8593. 

 Plazo: Un año, con posibilidad de renovación según los intereses municipales. 
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 Canon de arriendo mensual: UF 64,34 equivalente aproximado de $30.199.446.- 

anuales, conforme al valor vigente al 06 de mayo de 2025. 

 Reajuste: Cada 12 meses, según lo establecido en el contrato. 

 Fecha de inicio del contrato: 08 de mayo de 2025, para la habilitación del inmueble. 

Manifiesta que este ha sido un proceso de búsqueda de propiedades desde fines del año 
pasado, y les costo bastante encontrar un lugar que cumpliera con las condiciones para el 
propósito del programa y además cumpla con las condiciones de uso de suelo que se exigen 
para que el programa opere. 

Este acuerdo se formaliza con el propósito de garantizar un espacio adecuado para el 
desarrollo de las funciones propias del “Centro Conecta”. 

La Alcaldesa agradece las gestiones que han realizado para llegar por fin a este resultado, 
señala que se tomara unos minutos para comentar que se están realizando mejoras en los 
edificios, no solo en el Edificio Consistorial, sino en varias dependencias municipales, ya 
que lamentablemente, como no se habían realizado mantenciones profundas, algunos 
inmuebles requieren de extensas reparaciones, es por eso que están en un plan de 
mantenimiento para mejorar las dependencias municipales, para que los funcionarios tengan 
mejores condiciones laborales, por lo que se desde ya pide las disculpas, tanto a los 
funcionarios como a los vecinos por las incomodidades que estas reparaciones van a 
ocasionar, cuyo objetivo es llegar al estándar que Las Condes debiera tener. En cuanto a la 
losa, las intervenciones que se deben hacer son bastante grandes.  

La Alcaldesa consulta si hay preguntas o dudas sobre el tema, da la palabra al concejal Luis 
Hadad. 

El concejal Luis Hadad consulta porqué esta dirección en particular, que tiene esta casa que 
no tiene la de al lado. 

Karina Caball contesta que en realidad podría haber sido cualquiera, pero esta tenia cumplir 
con ciertos requisitos, como cercanía, acceso a la locomoción y otros y esta fue la propiedad 
que más se acercaba a lo que se estaba buscando, idealmente les hubiese gustado que la 
propiedad estuviese más hacia el sector sur de la comuna, sin embargo, el uso de suelo, de 
acuerdo con las necesidades y ejecución del programa los llevaron a esta dirección. Comenta 
que antes se habían caída varias propiedades que intentaron arrendar. 

La alcaldesa vuelve a consultar si hay consultas o dudas, la concejal Pamela Hödar, pide la 
palabra. 

La concejal Pamela Hödar, consulta, a propósito de las reparaciones, en que etapa está el 
Casino. 

La Administradora contesta, que como les comentó Carlos Huidobro, y que le parece que 
vendrá en el próximo concejo, la adjudicación de los arreglos, dado que se tuvo que licitar, 
ya que se encontraron con que la losa del 4to. Piso tenia, +/- 12 centímetros de guata, el piso 
14 mas y el 15 aún más, esperan tener una comisión la próxima semana para llevarlo a 
concejo el día 13 de mayo. Comenta que en el patio interior que está al costado del edificio 
en el piso -1, se instalará una carpa calefaccionada, con mesas para tener un casino provisorio 
y en paralelo se trabajará para la concesión o licitación de este casino, para tener comida, ya 
que el arreglo de las losas era más complejo de lo que se esperaba y tardará mas del tiempo 
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presupuestado, ya que se deben instalar alzaprimas como apoyo e incluso en algunos pisos 
se deberán retirar hasta las ventanas. 

La Alcaldesa somete a votación el tema, en orden de aprobar o rechazar esta solicitud. 

Los concejales señores: Catalina Ugarte, Manuel Melero, Francesca Gorrini, Pamela Hödar, 
Richard Kouyoumdjian, Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

El concejal Luis Hadad se abstiene, ya que señala seria irresponsable votar por un tema que 
no tuvo posibilidad de revisar antes. 

La Alcaldesa, también vota a favor. 

Se aprueba por 9 votos a favor y 1 abstención, dando lugar al siguiente acuerdo. 

 

ACUERDO Nº84/2025  

Se aprueba el arriendo de la propiedad cuyo representante es el Sr. Ángel Farías Domancic, 

Rut 5.390.221-9, y sus antecedentes son los siguientes: 

Dirección: Calle Chesterton N°8593. 

Plazo: Un año, con posibilidad de renovación según los intereses municipales. 

Canon de arriendo mensual: UF 64,34 equivalente aproximado de $ 30.199.446 anuales, 

conforme al valor vigente al 06 de mayo de 2025. 

Reajuste: Cada 12 meses, según lo establecido en el contrato. 

Fecha de inicio del contrato: 08 de mayo de 2025. 

Este acuerdo se formaliza con el propósito de garantizar un espacio adecuado para el 
desarrollo de las funciones propias del “Centro Conecta”. 

La Alcaldesa agradece a Karina Caball y Carlos Huidobro, dando la palabra a la Directora 
(s) de Infraestructura, Sra. Carmen Gloria Oisel. 

6. TEMA DE LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA 
A) LICITACIÓN “REPARACIÓN DE BACHES EN CALZADAS, COMUNA DE 

LAS CONDES”, ID N°2560-28-CO25 

La Sra. Carmen Oisel saluda a la Alcaldesa y concejales presentes y manifiesta que viene 
a someter a concejo la Licitación “Reparación de Baches en Calzadas, Comuna de Las 
Condes”, ID N°2560-28-CO25, señala que este tema se vio la semana pasada en 
comisión, el que corresponde a la reparación de pequeños hoyos, el que se realiza con 
asfalto en frio. 

En primera instancia se realizó una Licitación Pública, la que fue declarada desierta el 10 
de mayo de este año, muestra en pantalla la Resolución del Acta, y de acuerdo con la 
modificación de la norma de compras públicas, correspondía llamar a una licitación 
privada, por lo que se invito a cinco empresas que cumplían con los requisitos. 
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Esta licitación privada, tenía como Objetivos Generales: 

01. La evaluación de los oferentes 
02. Un Análisis Técnico y Económico, y  
03. Adjudicar a un Oferente 

Se procedió con el Acto de Apertura, revisando los antecedentes administrativos y la Oferta 
técnica. 

1. De los Oferentes 

De acuerdo con el Acta de Apertura Electrónica de los Antecedentes Administrativos y Oferta 
Técnica, de fecha 14 de abril de 2025, se presentó el siguiente oferente: 

 
 
 
 



 

19 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE LAS CONDES 

De acuerdo con el Acta de apertura, el oferente presenta su respectiva Garantía de Seriedad 
de Oferta, de manera completa y oportuna. 

Así, según lo señalado en el párrafo anterior, el oferente JAIME MANUEL BARRALES 
VIVEROS da cumplimiento a lo dispuesto en el punto A.2.1 de las Bases Administrativas, 
acompañando correctamente los documentos para garantizar la seriedad de su oferta, siendo 
procedente la evaluación de sus antecedentes. 

 

2. Antecedentes Administrativos 

De acuerdo con lo solicitado en el punto A.4.1. de las Bases Administrativas y en 
conformidad con los resultados de la revisión de los documentos que el oferente debía 
cargar al portal, se comunica lo siguiente: 

1.) Formulario Anexo N°1, denominado “Identificación del Oferente”. 
 

2.) Formulario Anexo N°1-A, denominado “Identificación del oferente Unión 
Temporal de Proveedores” (“UTP”). 
 

3.) Formulario Anexo N°2, denominado, “Declaración de Aceptación de las Bases”. 
 

4.) Formulario Anexo N°5, denominado “Declaración jurada sin conflictos de interés”. 
 

 

 

 

3. Evaluación Oferta Técnica 

Según pauta contenida en el Anexo N°4, se detallan los ítems considerados para la 
evaluación técnica: 

 

 

 

 

2.1. Experiencia del Oferente 

 

 

 

 

 

 

 



 

20 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE LAS CONDES 

 

(*): Para las facturas N°612-628, el oferente adjuntó contrato del Servicio de Mantención 
y reparación de calzadas que permite a esta Comisión Evaluadora determinar los servicios 
prestados y por los cuales se emitieron las respectivas facturas. 

En conclusión, respecto del oferente JAIME MANUEL BARRALES VIVEROS, se 
reconoce experiencia por un monto facturado en contratos de conservación de 
$461.310.872.- 

Revisados los antecedentes presentados por el oferente, se informa el puntaje obtenido: 

 

2.2. PLAZO OFERTADO 

Para efectos de la evaluación se considera el mejor plazo ofertado para la reparación de 
la totalidad de baches, según lo indicado en el siguiente cuadro: 

 

 

 

 

Este era uno de los ítems importantes para evaluar en esta licitación en particular, esta 
empresa ofrece un plazo de 44 días para ejecutar los trabajos. 

Revisados los antecedentes presentados por el oferente, se informa el puntaje obtenido: 

 

 

2.3. BUEN COMPORTAMIENTO BASE EN MERCADO PÚBLICO 

Para estos efectos se considerará la información que proporcione la ficha electrónica del 
proveedor, no siendo necesario que el oferente adjunte documentos para estos efectos. 

 

 

 

Revisada la Ficha Electrónica del oferente, se informa el puntaje obtenido: 

 

 

 

2.4. PROGRAMA DE INTEGRIDAD 

Para estos efectos, se tomarán en cuenta los antecedentes presentados por el oferente, los 
cuales serán evaluados conforme al siguiente cuadro: 
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Revisados los antecedentes presentados por el oferente, se informa el puntaje obtenido: 

 

 

 

 

4. CONCLUSIÓN Y RESUMEN DE LA EVALUACIÓN 

En conclusión, los puntajes obtenidos por el oferente, de acuerdo con el método de 
evaluación descrito y señalado anteriormente, se entrega en el siguiente cuadro resumen: 

 

 

 

Por lo expuesto y de acuerdo con lo establecido en las Bases de Licitación, el oferente 
JAIME MANUEL BARRALES VIVEROS, queda habilitado para continuar en el 
proceso licitatorio al obtener un puntaje superior a 13 puntos en la evaluación de su oferta 
técnica. 

5. EVALUACIÓN OFERTA ECONÓMICA 

Con fecha 17 de abril de 2025, se realizó la apertura económica de la licitación pública 
para la contratación de “REPARACIÓN DE BACHES EN CALZADAS, COMUNA DE 
LAS CONDES”, ID N°2560-28-CO25, continuando con la evaluación de los oferentes 
habilitados para tal efecto. 

 

 

 

RESUMEN DE OFERTA 

Según lo presentado por el oferente en el Anexo N°3 “Oferta económica”, se informa lo 
siguiente: 
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6. METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN 

De acuerdo con lo indicado en el punto A.4.3 de las Bases Administrativas, los factores 
de evaluación con sus respectivas ponderaciones son las siguientes: 

 

 

 

 

La evaluación se realizará conforme al Anexo N°4 “Metodología y pauta de evaluación” 
de las Bases de Licitación. 

7. EVALUACIÓN ECONÓMICA 

El oferente que presente la menor oferta en el Anexo N°3, obtendrá el máximo puntaje 
en este factor a evaluar. El monto consignado en esta oferta servirá de base para calificar 
a las demás ofertas recibidas, según la siguiente formula: 

 

 

 

 

 

 

8. CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS FORMALES 

Los oferentes deberán acompañar todos los antecedentes señalados en el punto A.4 de las 
Bases Administrativas, sin perjuicio que la municipalidad podrá solicitar antecedentes 
adicionales, de acuerdo con lo establecido en el punto A.4.7 

 

 

 

9. ORDEN DE PRELACIÓN DE LAS OFERTAS 

 

 

 

 

CONCLUSIÓN APERTURA OFERTA TÉCNICA Y ECONÓMICA 

10. PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN 
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En conclusión, en consideración a los criterios de evaluación: Técnicos, económicos y e 
cumplimiento de requisitos formales, la empresa JAIME MANUEL BARRALES 
VIVEROS obtiene una ponderación de 96 puntos. 

En virtud de lo anterior, se trae a esta sesión de concejo, la adjudicación a este oferente 
JAIME MANUEL BARRALES VIVEROS, RUT N°9.807.251-9, quien obtuvo 96 
puntos en esta licitación, con un valor de UTM 489,9999 mas IVA, lo que al valor de hoy 
alcanza la suma de $40.028.642.-, IVA incluido, este valor es del orden de casi 19% 
superior respecto al monto estimado para esta licitación, y como se explicó en la 
comisión, esta licitación se baso en precios de los últimos 3 años y considerando los 
índices de precios de gastos de materiales de construcción que han observado, se esperaba 
un alza, sin embargo esta fue mayor a lo que se había calculado, pero al ser una licitación 
pequeña para este tipo de contratos, les pareció un margen relativamente razonable y 
justificable técnicamente de acuerdo a las condiciones de mercado, para su adjudicación. 

 

11. REFERENCIA MANDANTES 

Al igual que como se vio en la licitación anterior, en el siguiente cuadro se pueden ver 
algunos de los mandantes con quienes este contratista ha tenido experiencia, de acuerdo 
con los certificados que adjunto: 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Alcaldesa agradece a la Directora (s), manifestando que se alegra que también se este 
adjudicando esta licitación y consulta si algún concejal tiene alguna pregunta o dudas 
sobre el tema, entrega la palabra al concejal Leonardo Prat. 

Leonardo Prat, señala que quiere hacer una pequeña observación, al ver la lamina de 
propuesta, esta debe ser al “Concejo”, no a la Alcaldesa. 

La Sra. Carmen Gloria Oisel, manifiesta que el concejal tiene razón y se disculpa. 
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El concejal Manuel Melero, comenta que la comisión consulto como podía explicarse 
que habiendo un solo oferente, estuviésemos adjudicando por un monto bastante superior 
al previsto, y la Directora (s), le respondió la inquietud que le surgió durante el trabajo 
de la comisión, señala que esa duda esta resuelta y no es necesario que se conteste 
nuevamente, pero a quien pudiera llamarle la atención estos dos factores: un solo oferente 
y un precio, 19% mayor, fue analizado en la comisión y cree que satisfactoriamente 
respondida. 

La señora Carmen Gloria Oisel, señala que esta se trata de una licitación pequeña, en 
general las licitaciones son mucho más grandes, añade además que hoy se debería estar 
publicando otra licitación, la que corresponde a juntas y grietas, que debiera estar 
subiendo al portal y en la mañana se sostuvo una reunión en SERVIU, con quienes se 
tratará de pilotear una nueva modalidad, lo que permitirá trabajar bastante más rápido la 
siguiente etapa de reparación de las calles, esto será después de la licitación que se esta 
subiendo, comenta que SERVIU estaba cambiando a una modalidad mas eficiente, desde 
el punto de vista de tramitación y trataremos de ser los primeros en salir con esto. 

La Alcaldesa agradece a la Sra. Carmen Oisel, por las gestiones que se están realizando 
con SERVIU. 

El concejal Kouyoumdjian manifiesta que este tema salió efectivamente en la comisión, 
donde todos se preguntaban quien era el adjudicatario, que trabajos hace, y se les 
respondió que el oferente es un subcontratista de los grandes oferentes, y, por tanto, 
efectivamente el tomaba trabajos de este tipo y es por eso que el acude. 

La Alcaldesa, consulta si algún otro concejal tiene preguntas o dudas, y procede a someter 
a votación el tema, en orden de aprobar o rechazar esta solicitud. 

Los concejales señores: Catalina Ugarte, Luis Hadad, Manuel Melero, Francesca Gorrini, 
Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, 
votan a favor. 

La Alcaldesa también vota a favor. 

Se aprueba por unanimidad, dando lugar al siguiente acuerdo: 

ACUERDO Nº85/2025  

 Se aprueba ADJUDICAR al oferente JAIME MANUEL BARRALES VIVEROS, RUT: 
9.807.251-9, al haber obtenido un total de 96 puntos en la evaluación de su oferta, la licitación 
pública “REPARACIÓN DE BACHES EN CALZADAS, COMUNA DE LAS 
CONDES”, ID N°2560-28-CO25, publicada en el portal www.mercadopublico.cl por el 
plazo de 44 días, dado que el oferente cumplió con las exigencias establecidas en las Bases 
de Licitación y presentó una oferta económica por un monto de UTM 489,9999 más IVA 
(UTM 583,0999 IVA incluido, esto es $40.028.642.-).  

La Alcaldesa agradece a la Sra. Carmen Oisel y traspasa la palabra al Director (s) de 
Administración y Finanzas, Sr. Ramon Santos, sin embargo, comenta que la tercera patente, 
la letra C) no será vista, por cuanto en una fiscalización realizada por el Departamento de 
Patentes, comprobaron que no se ajustaba al giro solicitad, por lo que la patente no será 
votada. 

 

7. TEMA DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
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A) ADJUDICACION LICITACIÓN ADQUISICIÓN DE ARTÍCULOS DE ASEO, 
HIGIENE Y PROTECCIÓN PERSONAL PARA LA MUNICIPALIDAD DE 
LAS CONDES, ID N°2345-5-LP25 

El Sr. Ramon Santos, saluda a la Alcaldesa y a los concejales presentes, señalando que 
trae previo al tema de Patentes Municipales, un tema del Departamento de 
Administración de Bienes Muebles e Inmuebles, se refiere a la Licitación “Adquisición 
de Artículos de Aseo, Higiene y Protección Personal para la Municipalidad de Las 
Condes”, ID N°2345-5-LP25. 

OBJETIVO DE LA LICITACIÓN  

El objetivo de este proceso de licitación es proveer a la Municipalidad de Las Condes de 
artículos para el aseo, higiene y protección personal, debiendo incluir la adquisición, 
instalación y reemplazo de los respectivos dispensadores, cuando corresponda, sin costo 
para el municipio, para las distintas dependencias municipales, con el objeto de facilitar 
el consumo dosificado por parte de los usuarios. Lo anterior, por un periodo de 24 meses. 

ANTECEDENTES DE LA LICITACIÓN ID N°2345-5-LP25 

Adquisición de artículos de aseo, higiene y protección personal para la municipalidad de 
Las Condes, por un monto total de UTM 4.900, por un periodo de 24 meses, distribuidos 
en los siguientes insumos con cantidades proyectadas y con sus costos referenciales: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANTECEDENTES: 

En esta licitación, participaron 6 empresas: 
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METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN 

La metodología de evaluación empleada en esta licitación se detalla en el siguiente 
cuadro: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANALISIS DE ANTECEDENTES PRESENTADOS POR LOS OFERENTES 

Ofertas aceptadas: 3 

 

 

 

 

Se deja constancia que los siguientes oferentes no cumplen con los antecedentes mínimos 
de la licitación: 

a) El oferente DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS DE LABORATORIO 
DIPROLAB LIMITADA, Rut 77.609.870-1, no cumple técnicamente, debido a que 
no presenta hojas de seguridad de los productos ofertados y tampoco presenta 
Registro ISP del Gel Sanitizante. Por lo tanto, no podrá continuar en el proceso de 
evaluación, como se establece en éstas mismas. 

b) El oferente CONSULTORA SERVICIOS E INVERSIONES QUANTICA SPA, 
Rut 77.540.301-2, no cumple técnicamente al no incluir en su oferta el gel sanitizante 
requerido. Además, no presenta fichas técnicas, hojas de seguridad de los productos 
ofertados y tampoco presenta Registro ISP del Gel Sanitizante. Por lo tanto, no podrá 
continuar en el proceso de evaluación, 

c) El oferente SOCIEDAD DE INVERSIONES AC SPA, Rut 76.091.213-1, no 
cumple técnicamente al no incluir en su oferta el papel higiénico en rollo tipo 
SMARTONE y oferta un formato de jabón líquido en bidón de 5 litros que no es lo 
requerido. Por lo tanto, no podrá continuar en el proceso de evaluación, como se 
establece en éstas mismas. 
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EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS (Técnico) 

Buen comportamiento Base en Mercado Público: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS (Técnico) 

Experiencia del Oferente: 

 

 

 

 

Resumen de Puntajes Oferta Técnica 

 

 

 

 

 

EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 

• Cumplimiento de Requisitos Formales: 
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EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS (Económica) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se deja constancia de lo siguiente: 

El oferente COMERCIAL DASA SPA, Rut 76.525.922-3, en la sumatoria de precios 
unitarios por productos ofertados en su anexo N°3 da como resultado UTM 0,3357, lo 
cual es un %29,86 más caro que la sumatoria de precios referenciales informado por la 
municipalidad (UTM 0,2585). Debido a lo anterior, es que en este caso aplica lo 
estipulado en el párrafo N°3 del punto A.3.2. “De la forma de presentar la Oferta”, 
el cual dicta lo siguiente; “En caso de que un oferente aumente en más de un 15% los 
precios del Anexo N°3, en relación con los precios referenciales entregados, se 
entenderá para todos los efectos, que el precio ofertado es el precio referencial 
entregado por la municipalidad, aumentado en un 15%, para continuar en el proceso 
licitatorio”. Por lo tanto, para este oferente se hace el ajuste correspondiente, quedando 
la sumatoria de precios unitarios de su oferta en UTM 0,2973, confiriéndole un total de 
82,05 puntos en su evaluación económica. 

 

RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN  
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Lo anterior deja el siguiente orden de prelación: 

 

 

 

 

 

SOLICITUD 
 
Por lo expuesto, se viene a solicitar al concejo municipal, aprobar la adjudicación y 
contratación de la empresa SERVICIOS INTEGRADOS SIDAPT LIMITADA, RUT 
76.299.358-9, por haber obtenido la mejor evaluación con la oferta presentada de acuerdo 
con los criterios establecidos en el Proceso de Licitación ID 2345-5-LP25, 
“ADQUISICIÓN DE ARTÍCULOS DE ASEO, HIGIENE Y PROTECCIÓN 
PERSONAL PARA LA MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES”, por un monto total 
de UTM 4.900, por un periodo de 24 meses. 

La Alcaldesa agradece la presentación del Sr. Ramón Santos, y pregunta su hay dudas o 
consultas sobre este tema, no habiendo, procede a tomar la votación en orden de aprobar o 
rechazar esta solicitud. 

Los concejales señores: Catalina Ugarte, Luis Hadad, Manuel Melero, Francesca Gorrini, 
Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, 
votan a favor. 

La Alcaldesa también vota a favor. 

Se aprueba por unanimidad, dando lugar al siguiente acuerdo: 

 

ACUERDO Nº86/2025  

 Se aprueba la adjudicación y contratación de la empresa SERVICIOS INTEGRADOS 
SIDAPT LIMITADA, RUT 76.299.358-9, por haber obtenido la mejor evaluación con la 
oferta presentada de acuerdo con los criterios establecidos en el Proceso de Licitación ID 
2345-5-LP25, “ADQUISICIÓN DE ARTÍCULOS DE ASEO, HIGIENE Y 
PROTECCIÓN PERSONAL PARA LA MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES”, por 
un monto total de UTM 4.900, por un periodo de 24 meses.  

 
B) SOLICITUD DE PATENTE DE ALCOHOLES PARA LA SOCIEDAD 

“RUKAPILLAN SPA”, PATENTE DE RESTAURANTE DIURNO Y 
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RESTAURANTE NOCTURNO, EN EL ESTABLECIMIENTO UBICADO EN 
ROSARIO NORTE N°532, LOCAL 101 Y PARTE DE LOCAL 102. 

Señala que la Sociedad Rukapillan SpA, está solicitando una patente de Restaurante 
Diurno y Restaurante Nocturno, en el local ubicado en Rosario Norte N°532, en el local 
101 y parte del Local 102; su representante legal es Felipe Eduardo Solvon Keller, 
muestra algunas fotografías del local, manifiesta que un local de Suchi Blues, que cuenta 
con patente comercial desde febrero del año pasado y ahora esta solicitando las patentes 
de Restaurante Diurno y Restaurante Nocturno. La encargada de la Junta de Vecinos C-
9, Parque Remodelación San Luis, informa que no tiene mayor injerencia respecto a esta 
solicitud de patentes, fue debidamente inspeccionada por la autoridad competente y 
cumple con todos los controles y requisitos legales para su otorgamiento; no se realizó 
encuesta por encontrarse en un sector comercial; en comisión del 25 de marzo, se evaluó 
la factibilidad de estas patentes, dando opinión favorable de los concejales presentes. 

La Alcaldesa agradece la presentación y procede a someter a votación el tema, en orden de 
aprobar o rechazar esta solicitud. 

Los concejales señores: Catalina Ugarte, Luis Hadad, Manuel Melero, Francesca Gorrini, 
Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, 
votan a favor. 

La Alcaldesa también vota a favor. 

Se aprueba por unanimidad, dando lugar al siguiente acuerdo: 

ACUERDO Nº87/2025  

Se aprueba otorgar la patente de alcohol de Restaurante Diurno y Restaurante Nocturno, 
clasificación C), para la sociedad “RUKAPILLAN SpA”, Rut N°77.371.084-8, para ser 
explotada en el establecimiento ubicado en Rosario Norte N°532, Local 101 – parte de Local 
102. 

C) SOLICITUD DE PATENTE DE ALCOHOLES PARA LA SOCIEDAD 
“CENCOSUD RETAIL S.A.”, PATENTE DE SUPERMERCADO DE 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS, EN EL ESTABLECIMIENTO UBICADO EN AV. 
APOQUINDO N°2730, LOCAL S-301 – 3104 

El Sr. Ramon Santos expresa que trae a aprobación del concejo, señalando que la solicitud 
corresponde a la sociedad “Cencosud Retail S.A.” y que es para el local ubicado en Av. 
Apoquindo N°2730, Local S 301 – 3104; manifiesta que el Secretario Municipal certificó 
que en marzo de este año se consultó a 17ª Comisaria de Carabineros, reiterando la 
consulta el 07 de marzo y no se pronunciaron, en comisión de concejo de 28 de febrero 
de este año, hubo opinión favorable de la Junta de Vecinos y no se realiza encuesta por 
encontrarse en un sector comercial. 

La Alcaldesa procede a someter a votación este tema, en orden de aprobar o rechazar esta 
solicitud. 

Los concejales señores: Catalina Ugarte, Luis Hadad, Manuel Melero, Francesca Gorrini, 
Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, 
votan a favor. 

La Alcaldesa también vota a favor. 
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Se aprueba por unanimidad, dando lugar al siguiente acuerdo: 

  

ACUERDO Nº88/2025  

Se aprueba otorgar la patente de alcohol de Supermercado de Bebidas Alcohólicas, 
clasificación P), para la sociedad “CENCOSUD RETAIL S.A.”, Rut N°81.201.000-K, para 
ser explotada en el establecimiento ubicado en Av. Apoquindo N°2730, Local S-301 - 3104.  

 

D) SOLICITUD DE PATENTE DE ALCOHOLES PARÑA LA SOCIEDAD 
“PANERA SPA”, PATENTE DE EXPENDIO DE CERVEZA, EN EL 
ESTABLECIMIENTO UBICADO EN AV. APOQUINDO N°7248, LOCAL 7. 

El Sr. Ramon Santos, inicia la exposición de la tercera solicitud de patente de alcoholes, 
señalando que es para un local ubicado en Av. Apoquindo N°7248, Local 7, donde están 
solicitando una patente de Expendio de Cerveza, la razón social es “Panera SpA”, el 
nombre de fantasía es “Churrasco”, su representante legal es Carlos Alberto Martinez 
Cabala, cuenta con patente de Fuente de Soda desde el año 2014 y está solicitando la 
patente de Expendio de Cerveza. La presidenta de la Junta de Vecinos C-12 Renacimiento 
Italiano informa que no encontraron la numeración del local, por lo que no fue posible 
manifestar su opinión ni favorable ni en contra de la patente solicitada, aun cuando piden 
considerar que el Supermercado Santa Isabel esta al frente en Apoquindo 7200, con venta 
de bebidas alcohólicas; el Sr. Ramon Santos aclara que este tipo de patente es para 
consumo en el local, no es para despacho, no se realiza encuesta por encontrarse en un 
sector comercial; en comisión de concejo del 30 de diciembre del año pasado, hubo 
opinión favorable respecto de esta solicitud. 

La Alcaldesa procede a someter a votación este tema, en orden de aprobar o rechazar esta 
solicitud. 

Los concejales señores: Catalina Ugarte, Luis Hadad, Manuel Melero, Francesca Gorrini, 
Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, 
votan a favor. 

La Alcaldesa también vota a favor. 

Se aprueba por unanimidad, dando lugar al siguiente acuerdo: 

ACUERDO Nº89/2025  

Se aprueba otorgar la patente de alcohol de Expendio de Cerveza, clasificación F), para la 
sociedad “PANERA SpA”, Rut N°76.650.875-8, para ser explotada en el establecimiento 
ubicado en Av. Apoquindo N°7248, Local 7. SOLICITUD DE PATENTE DE 
ALCOHOLES PARA LA SOCIEDAD “INVERSIONES WS SPA”, PATENTE DE 
RESTAURANTE DIURNO Y NOCTURNO, EN EL ESTABLECIMIENTO UBICADO 
EN LAS VERBENAS N°8925, LOCAL 03-A. 

El Sr. Ramon Santos, expone que la sociedad Inversiones AW SpA, que se encuentra 
solicitando patente de Restaurante Diurno y Nocturno, en el local ubicado en Las 
Verbenas N°8925, local 03-A, el nombre de fantasía es Café Bistro; su representante legal 
es Enrique Fernando Rodriguez Villa, ya cuenta con una patente de Restaurante 
Comercial desde el 13 de agosto del año pasado; la Junta de Vecinos C-18 Auco, informa 
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que no tiene objeciones respecto al funcionamiento de este local, el que se encuentra 
emplazado en la placa comercial de un edificio habitacional; en comisión de concejo de 
fecha 28 de enero, hubo opinión desfavorable de los señores concejales, donde se pidió 
aplicar encuesta a los vecinos que residen sobre el local; se aplicaron 42 encuestas, dando 
como resultado 8 opiniones favorables, 5 opiniones desfavorables y 29 que no dieron su 
opinión. 

La Alcaldesa pregunta si alguien tiene dudas sobre esta solicitud, da la palabra al concejal 
Manuel Melero. 

El concejal Manuel Melero manifiesta que él fue uno de los que objetó esta solicitud, como 
indica Ramón Santos, principalmente por el carácter residencial del lugar, pero habiéndose 
efectuado la encuesta, que tiene un resultado muy magro, dado que solo contestaron 9 
personas, no puede asumir responsabilidades de los vecinos. 

La Alcaldesa procede a someter a votación este tema, en orden de aprobar o rechazar esta 
solicitud. 

Los concejales señores: Catalina Ugarte, Manuel Melero, Francesca Gorrini, Richard 
Kouyoumdjian, Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

Los concejales Luis Hadad y Pamela Hödar, se abstienen 

La Alcaldesa también vota a favor. 

Se aprueba por 8 votos a favor y 2 abstenciones, dando lugar al siguiente acuerdo: 

ACUERDO Nº90/2025  

Se aprueba otorgar la patente de alcohol de Restaurante Diurno y Nocturno, clasificación C), 
para la sociedad “INVERSIONES AW SpA”, Rut N°76.979.038-1, para ser explotada en el 
establecimiento ubicado en Las Verbenas N°8925, Local 03-A. 

 

E) SOLICITUD DE TRASLADO DE PATENTE COMERCIAL ROL N°298720-1, 
GIRO DE EXPENDIO DE ALIMENTOS Y PATENTE DE ALCOHOL ROL 
N°401873-4, DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS, DESDE AV. LAS 
CONDES N°7085, HASTA AV. NUEVA LAS CONDES N°12276, LOCAL 102 

El Sr. Ramon Santos, manifiesta que viene a exponer la ultima solicitud de patente de 
alcohol, esta pertenece a “Mercado Premium SpA” la que corresponde a un traslado, 
desde Av. Las Condes N°7085, hasta Av. Nueva Las Condes N°12.276, Local 102; este 
traslado fue rechazado por el concejo en una sesión anterior, por lo que se trae a 
reconsideración. Este tema se vio en comisión de Gobierno Colaborativo el día de ayer, 
donde se acordó llevarlo nuevamente a votación del concejo, con los nuevos antecedentes 
que se aportan; explica que este local antiguamente tuvo su patente en Av. Las Condes 
N°7085, muestra fotos del local, indicando que en ese lugar se encontraba un local de 
Tavelli, comenta que el contribuyente se vio obligado a cambiar de domicilio dado que 
en el sector se realizó un proyecto inmobiliario razón por la cual debió buscar una nueva 
ubicación, la que encontró en Av. Nueva Las Condes N°12276 y es por esto que esta 
solicitando el traslado de su patente de Depósito de Bebidas Alcohólicas. El tiene como 
proyecto, replicar lo que tenia originalmente en la ubicación anterior, que es 
principalmente de mercado Gourmet, con productos Gourmet, complementando con 
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alcohol, señala que el interesado les hizo llegar unos renders de cómo quiere posicionar 
el local, los que fueron considerados para llevarse nuevamente a votación. 

  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

La Alcaldesa agradece al Sr. Ramon Santos, consulta si hay preguntas, entregando la palabra 
al concejal Luis Hadad. 

Concejal Luis Hadad, consulta ¿por qué esta patente de vuelve a considerar, porque hay 
patentes que no se vuelven a llevar a concejo, que cambia en relación con otras patentes? Y 
por otro lado ¿no será que la patente que esta solicitando no es la correcta? 

El Sr. Ramon Santos responde que se llevo nuevamente a comisión, en parte como una 
autocritica personal, por cuanto cuando se trajo a concejo para aprobación, se presentaron 
fotografías donde aparecía un local con un letrero de Starken, lo que creo mucha duda, en 
esa oportunidad, no se logró explicar bien, que se trataba de un traslado. Este contribuyente 
estuvo años, con buen comportamiento, en otro lugar y por razones de fondo, un proyecto 
inmobiliario, tuvo que salir de ese lugar, pensamos que estos antecedentes eran importantes 
para poner en vuestro conocimiento, para llevar la solicitud a una nueva votación. 

El concejal Richard Kouyoumdjian, interviene señalando que, en varias comisiones de 
concejo, han visto patentes de alcoholes donde no hemos estado muy a favor de traslados 
hacia el Cantagallo, pero en este caso hubo una razón bastante justificada, dado que el 
interesado tuvo que salir del lugar donde estaba emplazado y nos mostro que no es una 
botillería lo que se esta plantando en el sector, que ya tiene cierto exceso. Considera que las 
razones presentadas por los interesados fueron bastante validas y es por esto que se trajo 
nuevamente a concejo, una vez realizadas las aclaraciones correspondientes. 

La Alcaldesa consulta si ¿este contribuyente tiene otras patentes y es por eso que puede 
vender alimentos? 

El Sr. Ramon Santos señala que las patentes de alcoholes siempre van asociadas a una patente 
comercial, en este caso, por tratarse de productos “alimentos”, debe tener resolución sanitaria 
para poder vender, aun cuando sean productos envasados de fábricas autorizadas, la patente 
de alcoholes complementa la patente comercial. 

Concejal Guillermo Ureta, comenta que en la comisión se habló de que se trata además de 
licores premium, es decir, no va la promo de pisco con Coca-Cola; son productos premium 
con licores premium. 
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La Alcaldesa agradece al Sr. Ramon Santos por reconocer que hubo un error, una falta de 
coordinación en el traslado de patente, ya que es muy distinto ver una botillería, con las 
externalidades que pueda ocasionar, v/s un Mercado e indica al contribuyente que se estará 
muy atentos a lo que este pasando con su local, ya que estará emplazado en un sector bastante 
exigido, procede a someter a votación este tema, en orden de aprobar o rechazar esta solicitud. 

Los concejales señores: Catalina Ugarte, Luis Hadad, Francesca Gorrini, Pamela Hödar, 
Richard Kouyoumdjian, Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

El concejal Manuel Melero, vota en contra, por el lugar, como dijo en la comisión, comenta 
que el contribuyente quiere trasladar su patente y eso es muy legítimo, pero no cree que sea 
el mejor lugar. 

La Alcaldesa también vota a favor. 

Se aprueba por 9 votos a favor y 1 voto en contra, dando lugar al siguiente acuerdo: 

ACUERDO Nº91/2025  

 Se aprueba el Traslado de la patente de alcoholes, Rol N°401873-7, con giro de Depósito de 
Bebidas Alcohólicas, clasificación A), de la sociedad “MERCADO PREMIUM SpA", Rut 
N°77.173.348-4, desde su domicilio ubicado en Av. Las Condes N°7085, a su nuevo 
establecimiento comercial, en Av. Nueva Las Condes N°12.276, Local 102.  

El concejal Richard Kouyoumdjian expresa que un tema relacionado y tan importante como 
la aprobación de las patentes de alcoholes, es la capacidad de fiscalización de este tipo de 
patentes y de lo que ocurre en estos locales, porque sin capacidad de fiscalización, el concejo 
a todas las solicitudes debería decir no, bajo estos términos han estado conversando con 
Ramon Santos sobre la capacidad de fiscalización, dado que si ellos se arriesgan a aprobar 
algunas patentes, como se hizo con el Hotel W, están sujetos a que en el futuro se baya a 
fiscalizar, para verificar lo que esta ocurriendo y si cumple con lo que estaba presupuestado. 

La Alcaldesa agradece al Director (s) de Administración y Finanzas, y señala que se pasará 
al último tema de la tabla, da la palabra a la Directora de DECOM 

 

8. TEMA DE DESARROLLO COMUNITARIO 
A) SOLICITUD DE COMODATO ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE LAS 

CONDES Y EL COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN DEL BOSQUE LA VILLA. 

La Sra. Carolina Contreras saluda a la Alcaldes y a los concejales, señala que viene a 
presentar un tema del Departamento de Organizaciones comunitarias y que se revisó en 
la comisión de Desarrollo Comunitario el día de hoy, se trata de una solicitud de comodato 
entre la municipalidad de Las Condes y el comité de administración de Bosques de la 
Villa. 

OBJETIVO: 

Formalizar el Contrato de Comodato del inmueble ubicado en Av. Alexander Fleming 
N°9.599, Departamento N°402, Block A-2, comuna de Las Condes, otorgado al Comité de 
Administración Bosque de la Villa.  
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El inmueble fue adquirido por la Municipalidad de Las Condes he inscrito en el Conservador 
de Bienes Raíces de Santiago con fecha 19 de julio de 2018. Cuenta con una superficie de 60 
m2 en dúplex. 
La compra obedeció a una intervención social llevada adelante por la Municipalidad, durante 
el año 2019, ya que el lugar era usado para la venta de drogas, situación que fue denunciada 
por la comunidad, quienes solicitaron la intervención municipal.  
 
Antecedentes Generales 
Comodante:  
Municipalidad de Las Condes. 
Comodatario: 
Comité de Administración Bosque de la Villa (persona jurídica sin fines de lucro). 
RUT N°56.076.980-6. 
Representantes: 
  Catalina San Martín Cavada, Alcaldesa de Las Condes. 
  Hugo Antonio Rodríguez Novoa, Presidente Comité de Administración. 

Inmueble: Av. Alexander Fleming N°9.599, Departamento N°407, Block A-2, Las Condes. 
 
Uso Actual: Sede comunitaria del Comité de Administración. 
Duración: 3 años desde el 01 de mayo de 2025, renovable automáticamente por igual 
periodo. 
Rol de avalúo: 2750-213. 
Condiciones y Obligaciones: 
Obligaciones del Comité (Comodatario) 
 Usar el inmueble exclusivamente para fines comunitarios asociados al Comité de 

Administración. 
 Pagar servicios básicos, gastos comunes y seguros de bienes muebles. 
 Solicitar autorización escrita para realizar mejoras o construcciones al Comodante. 
 Mantener el inmueble en buen estado (con programa anual de reparaciones en 

agosto). 
 Obtener permisos necesarios para actividades. 
 Cumplir con normas y requerimientos legales para eventos. 
 Asumir todos los gastos derivados de la tenencia y actividades. 

 

Obligaciones de la Municipalidad (Comodante) 

 Entregar el inmueble en comodato. 
 Activar Seguro de Responsabilidad Civil. 
 Realizar inspecciones y fiscalización (a través del Departamento de 

Organizaciones Comunitarias). 
 Recibir informe de estado del inmueble al inicio del comodato. 
 Aprobar el contrato vía Acuerdo del Concejo Municipal y Decreto Alcaldicio. 

 

ACUERDO DE CONCEJO 

Se solicita al Concejo Municipal de Las Condes aprobar la entrega en Comodato, a contar 

del 01 de mayo de 2025, al Comité de Administración Bosque de La Villa, RUT 

N°56.076.980-6, el inmueble de propiedad municipal ubicado en Av. Alexander Fleming 

N°9.599, Departamento N°407, Block A-2, comuna de Las Condes, por un plazo de tres 

años, renovable automáticamente, con el exclusivo objeto de promover la integración, 
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participación y desarrollo comunitario, conforme a lo establecido en el contrato de comodato 

que será suscrito entre ambas partes. 

 

La concejal Catalina Ugarte consulta si ¿la Municipalidad es dueña de este Departamento? 

Y si se había realizado este comodato con algún otro comité de administración, 

La Sra. Carolina Contreras, contesta afirmativamente, la municipalidad es la dueña de este 

inmueble, además señala que este inmueble, mediante un acta de entrega, el año 2019 fue 

entregado a la Junta de Administración. 

La concejal Catalina Ugarte consulta ¿por qué se entregó de esa forma a este comité y con 

otros comités no se ha hecho de la misma manera? ¿cuál es la razón porque la que se les está 

entregando a ellos? 

La Sra. Carolina Contreras, señala que desconoce lo que se hizo para atrás, el porque no se 

ha realizado este tramite en otras oportunidades, pero en este caso se está entregando al 

Comité de Administración, lamentablemente este Departamento se encuentra en el 4to. Piso, 

por lo que se realizó un enroque con la Junta de Vecinos que estaba en el 1er. piso, para que 

allí funcionen los Talleres de esta Junta, para que los adultos mayores puedan llegar sin 

dificultad. 

La Alcaldesa recalca que se están regularizando, una situación que desde el año 2019 estaba 

solo con un acta de entrega, por lo que se debe confeccionar el Decreto respectivo y de esta 

forma levantar la observación de Contraloría. 

El concejal Leonardo Prat, comenta que hoy en la mañana consulto sobre este contrato de 

comodato, si todo lo que significaba las mejoras o arreglos, o problemas que se suscitaran, 

corrían por cuenta de la Junta de Vecinos y me indicaron que era efectivo, sin embargo, 

cuando consulto por el comodato de la 47ª Comisaria, se le indicó que la municipalidad 

asume costos de arreglos y reparaciones, por lo que le parece que en este caso también se 

podría hacer, la Junta de Vecinos podría solicitar estos arreglos o reparaciones. 

La Administradora, le manifiesta al concejal Leonardo Prat, que todo depende del contrato, 

si queda estipulado que la municipalidad pueda asumir estas intervenciones o no, y en este 

caso, no, la comunidad debe asumir los arreglos o reparaciones. 

La Alcaldesa somete a votación este tema, en orden de aprobar o rechazar esta solicitud. 

Los concejales señores: Catalina Ugarte, Luis Hadad, Manuel Melero, Francesca Gorrini, 
Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, 
votan a favor. 

La Alcaldesa también vota a favor. 

Se aprueba por unanimidad, dando lugar al siguiente acuerdo: 

ACUERDO Nº93/2025  
  
Se aprueba la entrega en Comodato, a contar del 01 de mayo de 2025, al Comité de 
Administración Bosque de La Villa, RUT N°56.076.980-6, el inmueble de propiedad 
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municipal ubicado en Av. Alexander Fleming N°9.599, Departamento N°407, Block A-2, 
comuna de Las Condes, por un plazo de tres años, renovable automáticamente, con el 
exclusivo objeto de promover la integración, participación y desarrollo comunitario, 
conforme a lo establecido en el contrato de comodato que será suscrito entre ambas partes. 
 

9. TEMA ADMINISTRADOR MUNICIPAL 
A) DONACIÓN DE MOBILIARIO A LA MUNICIPALIDAD DE TREHUACO, 

ÑUBLE 

La Sra. Najel Klein saluda a la Alcaldesa y concejales y señala que trae a la aprobación 
del concejo, la Donación de Mobiliario a la comuna de Trehuaco, Región de Ñuble; como 
Antecedentes señala que: 

• El Convenio de Colaboración con esta municipalidad es de fecha 21 de octubre de 
2021. 

• Mediante Decreto N°59 de fecha 11 de enero de 2022, se ratifica el Convenio de 
Colaboración firmado entre ambos municipios, y 

• Providencia N°2391, de fecha 22 de abril de 205, donde nos solicitan una donación 
de mobiliario en desuso.  

          

          Antecedentes: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Algunas imágenes de la comuna de Trehuaco: 
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La Propuesta de Donación es la siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A continuación, muestra algunas fotografías del equipamiento que se donara: 
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Se solicita al Concejo Municipal aprobar la donación del equipamiento que se detalla a 
continuación, a la Municipalidad de Trehuaco, Rut: 69.250.600-6:  
 

- 34 sillas giratorias con apoyabrazos 
- 4 sillas fijas visita 
- 1 butaca de 4 cuerpos 
- 12 marcos de termopaneles de diferentes tamaños (con sus vidrios) y, 
- 5 marcos y hojas de PVC de diferentes tamaños (con sus vidrios). 

 

La Alcaldesa consulta si alguien tiene dudas, da la palabra al concejal Luis Hadad. 

El concejal Luis Hadad, manifiesta su duda, la que está relacionada con el costo de envío, 
¿Quién lo asume?, o ellos vienen a retirar esta donación o la municipalidad se encarga del 
envío, y si este último el caso, ¿cómo se contempla ese costo? 

La Sra. Najel Klein, señala que cuando se contempla el costo de envío, este se detalla en la 
donación, como se hizo con la gente de la Araucanía, en este caso, ellos vienen a retirar con 
sus medios. 

La Alcaldesa somete a votación este tema, en orden de aprobar o rechazar esta solicitud. 

Los concejales señores: Catalina Ugarte, Luis Hadad, Manuel Melero, Francesca Gorrini, 
Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, 
votan a favor. 

La Alcaldesa también vota a favor. 

Se aprueba por unanimidad, dando lugar al siguiente acuerdo: 

ACUERDO Nº92/2025  

 Se aprueba la donación del equipamiento que se detalla a continuación, a la Municipalidad 
de Trehuaco, Rut: 69.250.600-6:  
 

• 34 sillas giratorias con apoya brazos 
• 4 sillas fijas visita 
• 1 butaca de 4 cuerpos 
• 12 marcos de termopaneles de diferentes tamaños (con sus vidrios) y, 
• 5 marcos y hojas de PVC de diferentes tamaños (con sus vidrios). 

 
La Alcaldesa agradece a la Sra. Najel Klein, y señala que antes de pasar a los incidentes, 
indica que en la citación por error se agregó el Informe sobre su viaje, este aun no será 
presentado, se está coordinando con las distintas Direcciones que fueron a este viaje, para 
entregar un Informe Final, pero esto será más adelante. Deja constancia, además, que se 
entregaron los siguientes Informes: 

• Nomina de Contrataciones Generales al mes de abril 2025, 
• Nomina sobre permiso de autorización y resolución de ante proyectos aprobados por 

la Dirección de Obras durante el mes de abril 2025, 
• Nómina de Contratos y Ordenes de compra, correspondientes al mes de abril 2025, 

del Departamento de RR.PP., y 
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• Nómina de adjudicaciones y Contratos marzo – abril 2025, de la Secretaría Comunal 
de Planificación. 

 
INCIDENTES 
 

A) PROBLEMAS DE SEGURIDAD CON REDES SOCIALES 
La concejal Catalina Ugarte señala que su primer incidente tiene que ver con un 
episodio de baja seguridad en la redes sociales de la municipalidad, tema que vio con 
el Jefe de Gabinete, específicamente con la Tarjeta Vecino, manifiesta que esto podría 
convertirse en una oportunidad para revisar todas las redes sociales de la 
municipalidad, para que no caigan en manos de Hacker, que nos dejen mal parados, 
piensa que esto se pudo contener a tiempo, y que es una oportunidad para que sean 
revisadas en su totalidad; al parecer la misma persona estaba manejando varias. 
 

B) SOLICITA COMISION PARA INFORMES DE CONTRALORIA 
La concejal Catalina Ugarte, formalmente solicita que se realice una comisión para 
ver los 3 Informes de Contraloría, ya que como ninguno de ellos este encargado de 
compliance, por eso solicita a la Administradora que pueda realizar esta citación y 
coordinarlo. 
 

C) SE REFIERE A DIRECTOR DE CULTURA 
Reitera su solicitud de un Director específico de Cultura, insiste en este punto, aun 
cuando sabe que no tiene urgencia, no quiere que después estén atorados cuando en 
Julio cuando se debe renovar el convenio, piensa que podrían empezar a realizar 
gestiones desde ahora, para aprovechar el contrato existente, sacando el mayor 
provecho al convenio con el Teatro Municipal de Santiago, para obtener mejores 
beneficios para la Municipalidad, señala que ha estado en conversaciones con el 
Director de la Corporación Cultural y con la Directora del Teatro Municipal y ambos 
tienen muy buenas ideas, pero hay que coordinarlo, es por eso que piensa que alguien 
de Gabinete debería tomar la batuta, ella está disponible para ayudar, pero señala que 
la persona que lidere debe estar a la par o por sobre los Directores; además de sumarse 
ahora Educación. 

 

Concejal Luis Hadad: Antes de expresar sus incidentes, agradece a todos los funcionarios, 
colegas, alcaldesa y vecinos que le escribieron mientras estuvo fuera, agradece también por 
las cadenas de oración, especialmente a Rosita que hizo cadena de oración y a todos los 
vecinos muchas gracias, está muy contento de estar de vuelta, quiere entregar una reflexión 
para la vida, que es super frágil, por eso hay que aprovecharla, hay que disfrutar de ella y no 
pelear por tonteras, hay que ser felices. 

 

D) SE REFIERE A PROBLEMAS EN FERIAS LIBRES 
El Concejal Luis Hadad señala que este tema ya lo había levantado anteriormente, se 
refiere a los problemas en la Feria, indica que el fin de semana fue a dar una vuelta y 
la cantidad de gente ilegal que se está instalando en el lugar, provoca mucha 
incomodidad. En ese lugar los espacios son muy escasos para pasar. Expresa que se 
juntó con el encargado de los feriantes, que tienen varias inquietudes, entiende 
también que la gente que se pone con puesto, con los coleros, formaron una 
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Asociación, el problema es que es un grupo reducido y llega mucha gente; le toco la 
casualidad que con las personas que conversó, ninguna pertenecía a la comuna, se 
instalan por calle Las Palomas, llegando a dar vuelta a la calle, una de esas personas 
le comunicó que le pagaba $5.000 a la dueña de la casa donde se instalaba, otra 
persona le señalo que solo se puso, esto está generando una gran incomodidad para 
el sector y no quiere que pase lo que en otras comunas, donde se instala mucha gente 
en la Feria y el municipio por no actuar a tiempo no lo puede controlar, indica que 
cree que acá aún se está a tiempo de controlar, incluso hay feriantes que le han 
manifestado que estarían dispuestos a cambiarse del lugar si fuese necesario, con el 
propósito de volver a la comodidad que había en un principio en el sector de Patricia. 
Hace la invitación, no para este domingo, tal vez para el próximo a todos los colegas 
y al Director de Seguridad para concurrir con un equipo para ver in situ como está el 
lugar, para ver la incomodidad que existe hoy, recuerda cuando ir a esa Feria era muy 
cómodo, pero todo eso paso a segundo plano por la inseguridad que genera tanta 
gente, hace la petición formalmente solicitando la ayuda a Seguridad, para el próximo 
domingo, porque entiende que este domingo es un día para compartir con los seres 
queridos por ser el día de la Madre, pero insiste, el próximo quien lo quiera 
acompañar, para ver la realidad de lo que pasa. 

 

E) SE REFIERE AL ASCENSOR DE ROTONDA ATENAS 
El concejal Luis Hadad expresa que el ascensor del Centro Comunitario Rotonda 
Atenas, lleva muchos meses sin funcionar y el problema se presenta a los vecinos de 
la tercera edad, que no pueden subir escaleras, por lo que no pueden asistir a sus 
talleres, porque estos se realizan en el segundo piso; conversó con el Director, quien 
le informo que este problema viene desde hace mucho tiempo, es por eso que hoy lo 
levanta para ver si desde la administración pueden ayudar de alguna forma, sabe que 
esto se realiza a través de licitación, lo tiene claro, pero si se pudiera generar alguna 
instancia buscando otra alternativa sería bueno, porque el Centro Comunitario 
Rotonda Atenas ya lleva varios meses con este problema y si no se puede encontrar 
otra alternativa, ver la manera de apurar la licitación, para que el ascensor, este 
nuevamente activo. 

 

F) SE REFIERE A LA TENENCIA RESPONSABLE DE MASCOTAS 
El concejal Luis Hadad Comenta que tuvo una incomodidad con su hija cuando fue a 
pasear a la Plaza con su pequeña el fin de semana, aprovechando que le habían dado 
el alta; en la Plaza había dos perritos sueltos, eran perritos chicos, pero a él lo mordió 
un perro chico que le dejó una cicatriz que tiene hasta el día de hoy, converso con los 
papás, quienes le señalaron que su perro no hacía nada. Recuerda que cuando asumió 
esta administración, conversaron el tema y a la fecha hay solo una persona encargada 
de realizar la tenencia responsable y de circular y cursar los partes correspondientes, 
consulta si a la fecha se cuenta con más personal que ayude con la tenencia 
responsable de mascotas, con la famosa Ley Cholito, entiende que no pasa 
directamente por seguridad, que este tema lo ve el equipo de veterinaria, por eso 
quiere ver qué pasa. Se refiere a un video muy lindo donde aparece un perrito nuevo 
que está en Seguridad, el que ha recibido muchos like, que lindo que la comuna sea 
pet friendly, pero también hay que ayudar con la seguridad de los animalitos pet 
friendly a ver si se puede aumentar ese equipo, ver la realidad del equipo, por lo que 
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solicita a la administración ver que se puede hacer, realizar un levantamiento de 
cuánta gente hay efectivamente, que pueda cursar los famosos partes por Ley de 
tenencia responsable y en el caso que siga siendo uno, ver la opción de contratar más 
gente para este equipo. 

La Alcaldesa manifiesta que la adopción de este perrito Quiltro, no es porque sea lindo, 
corresponde a una iniciativa de concientización hacia los vecinos, a través de este animalito, 
recalcar la importancia de la tenencia responsable de mascotas, señala que tienen 
contempladas actividades para hacer un reforzamiento sobre la aplicación de la Ley Cholito 
y no solo por situaciones que están ocurriendo en las Plazas, sino también por la posibilidad 
de criaderos ilegales de perros, en la comuna de Las Condes, esto es parte del plan, este 
perrito, que aun no tiene nombre, que tal vez, de acuerdo con las encuestas realizadas se llame 
Conde, además de ayudar a la concientización, se espera lograr su entrenamiento para la 
búsqueda de personas en la montaña, por lo que se espera sea un inspector más de Seguridad. 

En relación con el ascensor, comenta que efectivamente hay una licitación en curso y se 
deben seguir todos los procedimientos legales necesarios para llevar adelante las 
contrataciones; entiende que estos trámites pueden molestar a los vecinos, porque no 
comprenden la complejidad de todos los procedimientos que se deben realizar para llevar a 
proceso una buena licitación, que cumpla con todos los requisitos que se espera de ella y este 
conforme a la normativa vigente; además, teniendo 3 Informes Finales de Contraloría, los 
que han sido lapidarios, no puede exponer a ningún funcionario municipal, para realizar 
gestiones que no se pueden hacer. Comprende que en el Centro Comunitario están con 
muchos problemas, pero ya hay un proceso de licitación para el arreglo de los ascensores, 
además se están buscando posibles alternativas para readecuar los talleres mientras esta 
licitación llega a su fin; no se pueden apurar las licitaciones, estas deben dar cumplimiento a 
la Ley. Entiende que sus comentarios no son muy atractivos, pero prefiere ser responsable 
con la situación que tiene hoy el municipio de Las Condes. 

En relación con las Ferias, señala que la fiscalización queda encargada al Director de 
Seguridad, haciendo hincapié, que cuando se hace una fiscalización respecto de los puestos 
que no están dentro de la Feria, es a todos, vecino de la comuna y personas que vienen de 
fuera, esa fiscalización se llevara adelante. 

 

G) AGRADECE AL CONCEJAL LUIS HADAD, POR LEVANTAR EL TEMA DE 
LA FERIA. 

El concejal Manuel Melero inicia sus incidentes agradeciendo al concejal Luis Hadas, 
por su solidaridad con el problema del comercio ilícito, manifiesta que él es una especie 
de Sheriff en este tema, señala también que el director Sr. Christian Bolivar conoce su 
participación, tanto en la Dirección de Seguridad como en la Comisión de Seguridad, 
donde ha sido un tema recurrente; indica que están consientes de lo que ha mencionado 
el concejal Hadad, que es absolutamente cierto y grave, que la situación se agrava mas 
con el comercio ilícito los días de Feria; la mayoría son personas que vienen de otras 
comunas, él ha realizado un diagnostico sobre esto y coincide plenamente con el concejal 
Hadad, por lo que agradece su visión, su participación y su interés por el tema, también 
agradece a la Alcaldesa por dar a conocer una pronta fiscalización. 
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H) SE REFIERE A LEVANTAMIENTO REALIZADO EN LOS CENTROS DE 
SEGURIDAD 
El concejal Manuel Melero señala que con el Director de Seguridad, Sr. Christian 
Bolivar se han podido referir extensamente a una larga minuta que le hizo llegar, con 
las visitas realizadas a más de 20 Centros de Seguridad Vecinal y Juntas de Vecinos 
de la comuna, con un diagnóstico de lo que pasa en cada una de ellas, indica que no 
va a volver a recoger todas las problemáticas que presentó en esa minuta al Director 
Bolivar, ya que algunas las acogió y obtuvieron respuesta en una reunión de trabajo 
que se realizó el viernes pasado, manifiesta que su interés y dado que los vecinos ven 
el Concejo por Streaming, es darles un mensaje muy claro, muy contundente y es que 
están trabajando en la solución de esos problemas, que algunos de ellos no son 
simples, ni tan rápidos de resolver, por lo que les pide paciencia, que están en ello; la 
Dirección de Seguridad Pública y su equipo, están muy compenetrados, muy 
preocupados y atentos a todos esos problemas y van a llevarles respuesta y ojala 
soluciones prontamente. Indica que el problema más grave que hay en este momento, 
además de algunos que reseño en el pasado, en concejos anteriores, es el tema de los 
convenios que están rechazados, que están diferidos; hay muchos Centros de 
Seguridad Vecinal , tiene una lista, que no han recibido los aportes de este año y han 
estado costeando de los gastos de su propio bolsillo, indique que estamos en mayo y 
por supuesto la capacidad económica de ellos ya está agotada, por lo que están muy 
inquietos; ojala en este mes se puedan cursar todos los convenios y enviar los aportes 
a cada uno de los destinatarios, para que puedan funcionar de manera satisfactoria, 
reitera que está muy conforme del trabajo que se está haciendo, nuevamente agradece 
al Director Sr. Christian Bolivar por su buena disposición y la de su equipo. 
 

I) SOLICITA REPARACIONES A CUARTELES DE INVESTIGACIONES 
El concejal Manuel Melero comenta que tuvo algunas inquietudes, que también 
conoce la Dirección, relacionadas con reparaciones para los 2 cuarteles de 
Investigaciones y para la 47ª Comisaria Los Dominicos, esto ya fue referido en esta 
Sesión de Concejo, por lo que sería importante incluir estas reparaciones en el Plan 
de Reparaciones prontamente, manifiesta además que visito los cuarteles de 
Investigaciones y tienen problemas de impermeabilización y señala que mañana o 
pasado van a caer las primeras lluvias en Santiago, por lo que se debe avanzar rápido 
en ese tema, cree que a los vecinos de la comuna les interesa enormemente que las 
policías que le prestan un servicio extraordinariamente valioso a la comuna, puedan 
trabajar en las condiciones mínimas idóneas, en el caso de los cuarteles de 
Investigaciones, algunos estándares están bajo el mínimo, señala que de verdad hay 
que hacerse cargo de eso y pronto. 

 

J) SE REFIERE A FONDOS FNDR 
El concejal Manuel Melero hace presente que surgió en algunas Juntas de Vecinos y 
Centros de Seguridad Vecinal, una duda respecto al Fondo Nacional de Desarrollo 
Regional, que ahora lleva por nombre Fondo Comunidad Activa, el que se encuentra 
mandatado por la Gobernación regional y cuya idea es que los vecinos, en el ámbito 
de la Seguridad, puedan participar en esta licitación y adjudicarse parte de los 
recursos cuantiosos que hay disponibles; a algunos vecinos les surgió la duda sobre a 
quienes estaba dirigido, si los condominios podían participar o solamente los Centros 
de Seguridad, comenta que realizó una investigación sobre el tema y quiere informar 
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que recibió una oferta del Core Alvaro Bellolio, para que en el próximo Concejo, sea 
invitado para que nos explique un poco cual es la mecánica y dinámica de la 
postulación a este fondo para las organizaciones sociales de la comuna, no solo las 
relacionadas con Seguridad, sabe que hay muchas más en las que podrían participar, 
pero los plazos se están agotando, terminando el 25 de mayo, por lo que aún están a 
tiempo de entregarles una clarificación de muchos aspectos que ha recibido como lo 
de los condominios y los requisitos para participar en la licitación, porque hace un 
llamado, el que hará por interno para que concursen los que no están en condominio 
a este fondo y aprovechar la disponibilidad del Sr. Bellolio para venir al Concejo y si 
no es factible, realizará un zoom para invitar a una charla con él, para que les entregue 
una inducción, para que las organizaciones sociales de la comuna puedan estar al día 
sobre este tema. 

La Administradora, Sra. Najel Klein, señala que estos Fondos, y lo dice con propiedad, ya 
que fue Administradora Regional, van desde un 2% a un 8%; a ellos pueden postular la 
mayoría de las organizaciones que tengan personalidad jurídica vigente, el 2% a Seguridad, 
y hay ítems para cultura y deportes, también hay participación en temas que dicen relación 
con cultura y con temas de Seguridad, llámense estas expresiones artísticas que conlleven, 
por ejemplo: el borrado de grafiti o murales. Recalca que lo que deben hacer las 
organizaciones para postular, es tener su personalidad jurídica vigente y esto es determinado 
por los consejeros cuando hay llamados al 2% o al 8%. 

El concejal Manuel Melero, señala que efectivamente es como indica la Sra. Najel Klein, 
pero que a veces las organizaciones no tienen las capacidades técnicas para realizar estas 
postulaciones adecuadamente, por lo que propone prestarles su colaboración para que 
postulen bien y se puedan adjudicar estos recursos. 

 

K) FELICITA A LA CORPORACIÓN CULTURAL 

La concejal Francesca Gorrini destaca y felicita a la Corporación Cultural de Las Condes, 
en especial a Martin Vial, por el éxito y el excelente desarrollo de la “Fiesta del Libro”, 
comenta que fueron 2 días maravillosos, participó en todas las actividades, incluso en 
yoga; manifiesta que le encantaría que se realizaran muchas más actividades como esta. 

L) VISITA A CESFAM APOQUINDO 

La concejal Francesca Gorrini agradece a la doctora Edna Pizarro y a la doctora Evelyn 
Oliva, por la exposición que presentó, donde mostro lo que hace ese CESFAM; cada día 
esta mas convencida que se necesita un tercero. 

M) SE REFIERE A FESTIVAL AFINA 

La concejal Francesca Gorrini comenta que muchos vecinos están inquietos porque se 
entraron que ya no se realizará más, el Festival Afina, señala que esto apareció en redes 
sociales; solicita a la Alcaldesa que estos eventos, que llevan aproximadamente 15 años 
se continúen realizando, que no se pueden perder las cosas lindas que hay para nuestra 
juventud, de donde han salido tantas figuras emblemáticas de la canción. 

La Alcaldesa, informa que este tema se ha tratado en la Corporación de Educación y Salud, 
y que el Festival sufrirá algunas adaptaciones, que no solo sea de canto, también incorporar 
a bandas; están en conocimiento que muchos colegios tienen bandas, por lo que esperan 
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sumar a las voces, las bandas de los colegios, que el Festival sea una exposición de los 
distintos talentos que hay en la comuna de Las Condes. 

N) SE REFIERE AL EDIFICIO DE ROTONDA ATENAS 

La concejal Francesca Gorrini, señala que su ultimo incidente se refiera al Edificio de 
Integración Social de Rotonda Atenas, manifiesta que esta preocupada porque se vienen 
las lluvias y desconoce si se realizaron las reparaciones correspondientes, puesto que no 
quiere que sucedan los mismos episodios del año pasado. 

La Alcaldesa señala que efectivamente se han estado haciendo revisiones y reparaciones; 
también DICTUC está desarrollando el informe correspondiente. Hace ya varias semanas 
que se esta trabajando, realizando limpieza de canaletas y detalles tradicionales que le 
corresponden a la municipalidad. 

O) SE SUMA A LAS FELICITACIONES PARA LA CORPORACIÓN 
CULTURAL 

La concejal Pamela Hödar, manifiesta que también quiere sumarse a las felicitaciones 
para Martin Vial, señala que le impresionó la Fiesta del Libro, muy bonita de verdad, es 
una actividad digna de destacar. 

P) RUIDOS MOLESTO GEO-PUB 

La concejal Pamela Hödar señala que continúan los ruidos molestos del famoso local 
Geo-Pub, ubicado en calle Encomenderos, comenta que hay los problemas se generan 
por el exceso de ruidos que emanan del local, comenta que la persona que le escribió, se 
dio el trabajo de grabar y subir el video a YouTube, le compartió el link y le parece 
impresionante el ruido, entiende que Seguridad Ciudadana realiza su trabajo hasta donde 
tienen facultades, pero el problema es que Carabineros no llega; como municipalidad 
tenemos una herramienta que se podría utilizar, y es que si no cumplen, podrían no 
renovarse las patentes de alcoholes que poseen. La concejal piensa que esto ya paso los 
límites, va a enviar el enlace de la grabación y señala que, si continúan sin respetar las 
normas, ver la factibilidad de no renovar sus patentes, porque los vecinos están 
desesperados. 

Q) VEHICULOS MAL ESTACIONADOS EN CALLE VIGO 

La concejal Pamela Hödar hace ver un problema que están teniendo los vecinos de calle 
Vigo, ya que llegan personas que mal estacionan sus vehículos, dejando bloqueados los 
accesos de las casas, manifiesta que, en el sector comercial cercano, existen 2 botillerías, 
lo que genera suciedad, ruido y desorden desde temprano en la mañana y hasta altas horas 
de la noche, agravándose esta situación los fines de semana. Solicita al Director de 
Seguridad, que realicen la fiscalización correspondiente. 

R) SE REFIERE A RUIDOS MOLESTOS Y ESPACIOS MAL UTILIZADOS POR 
CENCOSUD 

El concejal Richard Kouyoumdjian, se refiere a los ruidos molestos y la utilización por 
parte del Jumbo, de los espacios no autorizados para estacionamiento y publicidad, 
reconoce que la Dirección Jurídica ha estado pendiente de este tema, la Administradora 
y el Juzgado de Policía Local, pero la verdad es que esto sigue igual por parte de 
Cencosud. Quiere hacer saber a los vecinos del sector que existe la preocupación desde 
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el concejo y la administración respecto a este problema y que se esta haciendo uso de 
todas las herramientas legales con que se cuenta. 

S) SOLICITA INFORMAR MEDIDAS DE MITIGACIÓN POR PRONTA 
INAUGURACION DEL ESTADO DE LA CATOLICA 

El concejal Richard Kouyoumdjian manifiesta que el tema que va a hablar lo conversó con 
la Administradora y cree importante que ya se comience a dar a conocer a los vecinos de San 
Carlos de Apoquindo, las medidas de mitigación que implica la re-puesta en marcha del 
Estadio de la UC, tanto para partidos de futbol como eventos nocturnos o de otra naturaleza. 
Existe preocupación, los vecinos de San Carlos de Apoquindo se han acercado a conversarle 
sobre este tema y quieren saber, porque probablemente no tienen muy claro y otros 
desconocen las medidas que esta tomando la municipalidad, por lo que cree importante que 
esto se empiece a comunicar. También le interesa conocer si queda algún pendiente por parte 
de Cruzados o de quien administre u opere el estadio en medidas de mitigación. 

La Alcaldesa le comenta al concejal, que efectivamente es importante que sepan los vecinos, 
se han realizado varias mesas de trabajo entre las Direcciones involucradas en este proyecto 
y la Cruzados, donde se han revisado las medidas de mitigación, cambiando las que no tenían 
mucho sentido, ha sido un arduo trabajo, dado que es una situación que va a ocurrir, por lo 
que se esta trabajando para que sea de la mejor manera para los vecinos. Tal ha sido la 
preocupación de la municipalidad, que la Directora de Obras, solicitó un pronunciamiento 
respecto a si efectivamente tenían permiso para realizar eventos masivos, dado el uso de 
suelo, la respuesta de la SEREMI, fue que contaba con los permisos, en este escenario se 
están realizando las coordinaciones con los distintos intervinientes dentro del sector de San 
Carlos de Apoquindo, existe una presión muy alta respecto de los distintos rubros que existen 
en el sector: clínicas, universidades, el estadio, viviendas, colegios, etc. Reconoce que existe 
un problema en Av. La Plaza, respecto a la evacuación de aguas, sobre las que ya están 
trabajando, hubo infraestructura que no se realizó, por lo que se está haciendo todo lo posible 
para llegar con soluciones a este sector. Se va a conversar también con todos los intervinientes 
porque es necesario, un aporte real de las Universidades y de todos los que están 
interviniendo en el sector, porque no se trata solo de la Católica, esta viene a sumar, con lo 
que esta sucediendo hoy día, con el aumento de 12.000 a 20.000 personas que pueden 
ingresar tanto a los partidos como a los eventos. 

La Universidad Católica dentro de los proyectos que nos han planteado hay uno para rebajar 
los ruidos, por lo que están dispuestos a salir a explicar este proyecto a los vecinos, estos 
temas han sido tratados con algunas de las Direcciones Municipales y con la Administración. 

La Administradora, comenta que las medidas de mitigación mas grandes, es el plano 
operacional y la idea es que las cauciones vía convenio, ya que este funcionara una vez que 
se ponga a prueba, por lo que debe ser suficientemente flexible para ver que funciona y que 
no, por lo que esta medida se esta gestionando con la Dirección Jurídica, con los abogados 
de Cruzados y además el estadio, que esta inserto en el terreno del Club Deportivo de 
Universidad Católica, lo que hace que sea una figura compleja; también trabajo con los 
equipos de comunicaciones, tanto de la municipalidad como de Cruzados, para realizar 3 
anillos, donde se invitara a los vecinos mas cercanos, para mostrar la realidad de lo que va a 
pasar, ver este plano operacional en eventos masivos, por ejemplo conciertos, la disposición 
del escenario esta ubicado para mitigar el ruido, con unos paneles para reducir el ruido; 
adicionalmente a esto tenemos una medida ajena al municipio, que corresponde a la calle El 
Alba, que requiere de unos permisos Serviu, si ellos lo consiguen, podrán optar a que 
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funcione para el primer partido del segundo semestre del campeonato nacional, es decir, en 
julio. 

La Alcaldesa se refiere al plan operacional, señalando que no existe en otros estadios, este 
básicamente va a permitir el tema de la evacuación cuando se realicen partidos de futbol o 
eventos masivos, como se comporta el tema de los estacionamientos, etc., hay un trabajo 
bastante extenuante con la Dirección de Seguridad; reconoce que es complejo y por eso se 
cauciona, en el fondo, se deja una cantidad de dinero, que en la medida que este plan se vaya 
cumpliendo se van liberando los recursos. 

El concejal Richard Kouyoumdjian comenta que se mantienen las restricciones de partidos 
de alto riesgo, sin público, con la U. de Chile y Colo Colo en San Carlos de Apoquindo. 

T) SE REFIERE A RESPUESTA DE LA ALCALDESA Y EL EQUIPO 
MUNICIPAL, PARA DESPEDIR A CAROLINA 

El concejal Guillermo Ureta inicia sus incidentes, señalando que hace unos días la 
comunidad sufrió una perdida dolorosa, el fallecimiento de Carolina Catalán, vecina de 
la Villa La Espuela, quien dejo una huella en quienes la conocieron y compartieron con 
ella. Quiere expresar sus mas sinceros agradecimientos a la presidenta de la Junta de 
Vecinos, Lili Leiva, quien le informó de esta noticia y le hizo llegar la solicitud de un 
autobús, para facilitar el traslado de los vecinos que acompañaron a Carolina en su último 
adiós; aunque esta solicitud se realizó con poco tiempo, quiere destacar y agradecer 
profundamente la rápida y generosa respuesta de la alcaldesa Catalina San Martin y de 
su equipo municipal, quienes no dudaron en movilizarse rápidamente para disponer de 
este autobús, que permitió a muchas personas de la Villa La Escuela, estar presentes en 
la despedida de Carolina. Es en los momentos difíciles cuando se siente con mas fuerza 
el valor de la solidaridad, la empatía y el compromiso con la comunidad; quiere 
aprovechar esta ocasión para enviar un sentido abrazo a la familia y amigos de Carolina. 

U) SALUDO POR EL DIA DEL TRABAJO 

La concejal Nayati Mahmoud señala que el 1° de mayo se celebró el día del Trabajador 
y es por esto por lo que envía un saludo a todos los funcionarios y colaboradores del 
municipio, que son el engranaje de esta entidad, comenta que hay funcionarios mas 
visibles que otros que no lo son tanto, pero cada uno de ellos trabaja para que todo 
funcione bien. 

V) SALUDA A LEGION FUTURO 

La concejal Nayati Mahmoud comenta también que el fin de semana fue invitada por la 
Legión Futuro, a quienes les envía un cariñoso saludo, a presenciar el torneo de 
Taekwondo, donde se encontró con la concejal Francesca Gorrini, pudieron apreciar el 
sacrificio y la energía con que realizan esta actividad, quiere destacar la importancia del 
deporte y entendiendo que no solo el futbol es deporte, que existen otras disciplinas 
también, que el deporte es desarrollo, es contención y también futuro, señala que mientras 
como municipio puedan apoyar, no solamente al futbol sino también a otros deportes, 
este podría incluso ayudar a jóvenes de la calle de eliminar malos hábitos, cree que esto 
podría ser valido. 

Siendo las 17:34, se da por finalizada la Sesión Ordinaria de Concejo N°1214, con la 
presencia de los concejales Catalina Ugarte M., Luis Hadad A., Manuel Melero A., 
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Francesca Gorrini T., Pamela Hödar A., Richard Kouyoumdjian I., Leonardo Prat F., 
Guillermo Ureta L. y Nayati Mahmoud C. 
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ANEXOS 
 

1. CONTRATACIONES GENERALES ABRIL 2025 
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CONTRATACIONES DIRECCIÓN DE SEGURIDAD 
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2. NOMINA DE PERMISOS DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS 
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CONTINUACIÓN NÓMINA DE PERMISOS DE LA DIRECCIÓN DE 
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3. NÓMINA DE CONTRATOS Y ÓRDENES DE COMPRA ABRIL 2025 – RR.PP. 
REQUETIMIENTOS LICITACIONES Y/O CONTRATACIONES DIRECTAS 
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4. NÓMINA DE ADJUDICACIONES Y CONTRATOS MARZO-ABRIL 2025 
SECRETARIA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN 
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ANEXO TEMA 1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Oficio Nº E64898/2025

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
DIVISIÓN DE GOBIERNOS REGIONALES Y MUNICIPALIDADES

DEPARTAMENTO DE FISCALIZACIÓN MUNICIPAL N° 1

PMET N° 115.025/2024 REMITE INFORME FINAL DE AUDITORÍA
N° 531, DE 2024, SOBRE EL PROCESO DE
ADQUISICIÓN Y ABASTECIMIENTO DE
BIENES Y SERVICIOS MEDIANTE LAS
MODALIDADES DE TRATO DIRECTO Y
LICITACIÓN PÚBLICA EN LA
MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES.
__________________________________

SANTIAGO,

Se remite, para su conocimiento y fines
pertinentes, Informe Final N° 531, de 2024, debidamente aprobado, con el resultado de
la auditoría realizada a la adquisición y abastecimiento de bienes y servicios mediante
las modalidades de trato directo y licitación pública en la Municipalidad de Las Condes,
durante el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2022 y el 31 de diciembre de
2023, con el fin de que, en la primera sesión que celebre el concejo municipal, desde la
fecha de su recepción, se sirva ponerlo en conocimiento de ese órgano colegiado
entregándole copia del mismo.

Al respecto, Ud. deberá acreditar ante esta
Contraloría General, en su calidad de secretario del concejo y ministro de fe, el
cumplimiento de ese trámite, dentro del plazo de 10 días hábiles de efectuada esa
sesión.

Cabe recordar que los datos personales,
información personal y datos sensibles contenidos en el Informe Final que se remite, se
encuentran protegidos conforme a la ley N° 19.628, sobre Protección de la Vida Privada,
y a cuyo respecto se deberán arbitrar las medidas pertinentes a fin de asegurar su
protección y uso adecuado, conforme a las disposiciones del referido cuerpo normativo.

Por orden de la Contralora General.

Saluda atentamente a Ud.,

AL SEÑOR
SECRETARIO MUNICIPAL
MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES
PRESENTE

Firmado electrónicamente por:
Nombre
Cargo

SANDRA ESTAY CONTRERAS
JEFE DE LA DIVISIÓN DE GOBIERNOS REGIONALES Y
MUNICIPALIDADES

Fecha firma 17/04/2025
Código validación 1cZKwQ04M
URL validación https://www.contraloria.cl/validardocumentos
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